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SECCION ADMINISTRA TI V A

DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N? 228—S
SALTA, 25 de junio de 1956 .
—VISTO la necesidad de encarar la restructu

ración del Ministerio de Salud Pública y Asisten 
cia Social ;y

CONSIDERANDO:

—QUE los problemas relacionados con la ac
tividad. social del Estado deben merecer una 

' preferente atención por parte del Gobierno, por 
su directa vinculación con el bienestar general 
y el desenvolvimiento económico de la Provin
cia;

Que ellos exigen la constitución de un orga
nismo de gobierno que los encare y resuelva y 
que,, por su especialización, ejerza el más pérfec 
to control sobre la aplicación de la legislación 
especial vigente , en cordinación con las autori
dades nacionales competentes y proyecte su re
forma y actualización;

inciso a), to), c) y d) del artículo 21? de la Ley 
N? -1701154 -Orgánica ’del Poder Ejecutivo-, de
biendo el MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIA
LES Y SALUD -PUBLICA someter a considera
ción del Poder Ejecutivo, en el téimip-j de t 
ta días, el plan efe reestructuración dé- las fun
ciones de cada Subsecretaría, o&mo así mismo 
de las reparticiones y dependencias que corres
ponderán a cada una de ellas y las modifica
ciones que, en consecutacia, sean necesarias in
troducir en el presupuesto vigente.

Art. 4? — Amplíase las partidas que a con
tinuación se detallan, correspondientes al Ane
xo E— Inciso 1/1 GASTOS EN PEES,ONAL— 
de la Ley dé Presupuesto en vigencia, para ser 
reforzadas en las siguientes propo clones:

Partida Principal a) 1 — Parcial
1; ........... . .......................... i".’..'.

Partida Principal c) 2 — Parcial 
2: ‘.................. ........................

Partida Principal e) 2 — Parcial 
1: ..........................................

$ 31.500.

2.025.—

5.119.—

S 39.244
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-pQUE ¡la reforma de 19I9, en ¡él orden nació 
nal', aparte" P- J "
otro fin qu|í 
l„ Lr.™,-—!--.-

nal de los defecto's formales, no tuvo 
dividir a los argentinos, perpetuar 

la dominaci-. n de un solo hombre con poderes 
■” *"  " pnsolidar la violencia y exhumar 

sumisiones y ¡facultades extraordi-

ilinlitadb^, { 
supremacías, 
narias; . ¡

-¡QUE" jal—¡QUE'¡al ¡triunfar con'las fuerzas de las ar
mas, la Revolución asumió! .• —

'kobierno provisional;
.a!/vez en posesión .de la potestad y 
|que su victoria!

al ¡Poder ¡Público y
el titulo de I

—jQUE üni
a tr ib’ iciones ■ ------ --------
votación comprometió espontáneamente su ho- 

ta i (ación de restituir el orden jurídi- 
ta. tal J____________ L -

le asignara, la Re

por lante ía
co yj es así ccmo ¡ha deoíáraho la vigencia de la 
Constitución te 1853;

—GJUE ¡en! :1 orden legal-¡6IÍ1 1 w - | • • - - “ —______ -W -V 
contiena ¿raiv^s vicios, tanto -en la declaración 
de la necesidf Id dé su revisióh, como en el órga
no ¿ue las apj: ’ ’robó;

—QUE está!

lia reforma de 1949

—QUE tales ideas han de servir de base para 
reestructurar el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, con la facultad de entender 
en lo relativo a la solución de los problemas so
ciales, princi jalónente da lo que se refiere a la 
Salud de los habitantes, a su capacitación pa
ra el trabajo y .a la defensa y elevación del fac
tor humano1, mediante una adecuada asistencia 
y legislación social;

—QUE sucesivas reformas fueron reduciendo 
las funciones del Ministerio, quedando el m's- 
mo prácticamente circunscripto a la sola aten
ción y solución de las cuestiones vinculadas a 
la- salud pública;

. .QUE— resulta, por lo tanto, imprescindible 
modificar su denominación y conferirle equcilas 
atribuciones que correspondan a lesa finalidad, 
dotándole de dos Subsecretaría que entenderán 
en lo relativo a sus distintas funciones;

Art. 5? — El gasto que demande el cumpli
miento del presante Decreto-Ley s», transferirá 
del Anéxo I— Inciso 1— Item 2— Principal a) 
2—Parcial 1 CRÉDITO ADICIONAL — de la 
Ley’ de Presupuesto en vigencia.

Art. 6? — El presente decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 7? — Póngase en conoclmie.nlo del Po
der Ejecutivo Nacional .

■Art. 8? — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro oficial y archives?.

ALEJANDRO.- LASTRA 
José M.aiéíá -Radá’ 
Germán O. Lópé~

Alfredo Martínez de Hoz (h)
:> í opia
• n.-írés

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. So<

—Por todo ello,

El Interventor Federal-en la Provincia d Sa"' a 
>l en ejercicio del Poder Legislativo

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art.. 1?-— El Ministerio, dle Salud Pública y 
Asistencia-Social, se denominará en lo sucesi
vo: MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 
SALUD PUBLICA.

• Art 2?— Créanse los cargos de Subsecreta
rio de “Asuntos Sociales” y de Salud Pública”, 
los que dependerán dél Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

DEC5RETO-L-Y N? 229—G.
SALTA, 26 de junio de 1956.
—VISTO el Decreto del Superior- 

Provisional de la Nación declarando 
cia la Constitución Nacional sancionada en Í853 
con las reformas dé '1860, 1866 y 1898 y exclusión 
de la de 1949; y,

—CONSIDERANDO:

Gobierno 
en- vigen

—QUE Ia Revolución de Srtiembro de 1955, 
advino como una necesidad inexcusable de la 
dignidad nacional, basada en, el derecho implí
cito de resistir a la opresión y de derrocar a un 

■ gobierno dictatorial y arbitrario;Art. 3? — Asignase, provisoriamente, a la pri 
mera .de las Subsecretaría mencionadas, las' fui! 
clones concordantes con los asuntos relativos ’a 
ASISTENCIA SOCIAL, parágrafos 1? al 13?; co - de suprimir todos los vsrtigios de totalitarismo 
trespondiendó a la segunda, los opacoidantes 
con los asuntos relativos a SALUD PUBLICA,

—QUE la finalidad de la Revolución fue la

para restrauTar la justicia,el derecho, la libertad 
ia democracia y el federalismo;

Intervención Federal, no obstan- 
nciones delegadas dél 

isional de la Ilación contiende, en 
., que 

un acto prodio en ejercicio del 
a Provincia, que restituya a la 
litaciones; ,1

m diUlUA-1 iT , _  _
te lal natural e ;a de su funcli 
Gobierno ¡Proi isional de Ia pación contiende 
virtud de principios netamente federalistas, 
debe) producir | un acto propio en ejercicio

Gobierno Provis

Gobierno de 0 
misma sus' in|

—QUE por e¡ 
acto

in

apropió H
Provisional! de1 
de 1SÍ56; !■e

lio y correspóh¿iendo ratificar por ’
Superior G biernp 
¡fecha 27 de abril

proclama dél 
la Nación, de

El Interventor 
EN ÉJERCI

Federal en lá provincia de Salta

PRi

Art. 
de la 
con s 
1906 y

Í
O DEL PODER REVOLUCÍO- 
UJERCE POR DELEGACION ’ 
ON FUERzd OBLIGATORIA:

¿lárase vigenij
cl-usión de la

je la Constitución
L de Salta, sancionada en 1855. 
ras reformas", die 1875, 1883, 1888, 

de 1949,’sin perjur 
y procedimientos que hubiesen—l— i ( v que nuuiesei)

quedado definii ivamdnte concluidos con anterio .1.- .j_ . J. __rMad ’al día! 16l|(
Art. 2? —! Ii| 

su aceáón a ¡la . _____
en el¡ arlEícuIo 1?- del | présente decreto, 

en tanto y en cuanto no sé oponga a los fines 
de la IRevoluciói 
básica^ del 7 da 
cesidades de ¡la 
Gobierno provisional.

Art. 
y coírqSetencia 
la Provincia,! c< 
de los fueros*  en 
vé.e las| 
establecidas ,por| 
de marzo de'

gente

de setiembre
, Intervención^ 1 ____  -----—
(constitución' que se declara vi-

te 1955__
Federal ajustará

presenté decreto,

|n enunciados 
I Diciembre dé 
organización: y!

e.n las Directivas 
■1955 "y a las ne- 
conservación 'diíl '

8? —■1M: ntíénese üa actual organización

¡Leyes

191

’e los Tribunales de Justicia de 
mo así también la .unificación
11 y comercial; tal como lo pre- 
B. 1175 y 1506, con las reformas 

■|el Decreto-Ley n? 140- del 16 
i¡6. " I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 4’ — rimero dé dipu;ados que deberá
a «3 _ ...___ « - ■ _ >i < ' £ . »ser elegido por < adh departamento, será el de

terminaré por- lá Ley Electoral! de acuerdo con 
la población, establecida en el ultimo censo na-1 1 l -cional q provincial.
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-*- ,^álta_tantó sd constituya el Poder-— r. 
- Legislativo, la In.tervistnción Federal, en ejerci

cio Se?1® póte’st^d legislativa, designará:

a) fLeg representantes ante el Tribunal Elec
toral permanente, en reemplazo del Vicepre 
■'sifientd del Sepadov-yd-el  'Présidfeñfe -de la 
^?ágiara de Diputados.»

*

b) .Los miembros integrantes d¡?l Jury de En
juiciamiento, previstos por el articulo 159 de

Giácl? j-íag^titjueiéneaa: i6w«tiei®as^ ^ü@~ 
ovui on .aetermol aoteelsb col ob cfTÉqs .ten 
.rj.uá;r.. pi§?iOS?®O^SiDÉbÓP&RMA 0110 
aexebjSniioom-idnmrl qloa nu ob i- ¡mnlmob al

sometida a la consideración d&sEaji
H «W'W 145 a°f>- 

eK %?'W¿lstro;iOfic^v(yuia^^ ofa (>b,pj te 
’t b»jaüJ<4A>¿^4?V©WJ Wst-O“ 

-efl 4,1 .fi’uui'ylao ol ^1'jos'é'MdJia''Ruda 
-mi ua 
«IbhüL noI^f^átó^Srtíifez'áe f-Ioz (n)’ nn 
al ®¡> ivopiaf.v ni obB-wte-b mf <>in ■ ’ V. oo 
’ltHNE FEHkAWDO SOT^01 eb rtóbuJi-toteJ 

J<UMlli,!.>Ii>Cí^'tóh18 flt l&éiheli!iÍ<.V0.J.1!e1!í’' 
f,ólniil,.in.>h *>•->  ‘»mU .^¡v aovma MwWóbo 
-Wo te no oraos .nolalwr un obTaffiwwirKÍ ob 

DECRETOS DELWfíÉfí ÜUP °n
Jnl «luí) HUp—

SAITÁ, SWG i^SG .. ~ 
HiáOxrgTjMiJit ,-M-uña—-~ 

<í c í-'-<-ez: i.cr_F-\rdSnít" d¿' ?i
DECIIRI

Art. I? — Apruébase la resolución n9 394 de 
fdchá' 5 dé "jimio del año -en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia/ cuya parte dispositiva establece;

“Art.. 1? DECLARAR CADUCA,' la' sigüien- ’
te -Pensión a la Vejez,, por- ser persona desar 

"parecida su beneficiaría y de conformidad a 
veÍP ®9&§WW^ Q5 dfeflaWiElk 

‘■Jb fecj^t°.e&egtemlaia-riée¡t¡®'¡’go¿í&]-
“dictado ^r-.eljgod®®iei3l0®edéT®I Protfefidíá! 
“con la anterioridad _qu&JSSUdJrtá<llSJA8 V 83d 
“ CAPITAL: ’ j íw .oviJusóLS 'teboH teb nóio 
4030. -n.-BARBARAJSUiAREZ.^dtf'-aifei’dífc^ 
,.al 1,1-41-«5„—¡,-rm.i .ma übso d> áltete

Art,, 29 —. Comuniqúese,it pUbiíípié'éOFÍfiá^fleo& 
em.eli Registro Oficial:.-y afchiveé. n náiobnoq 

>ih .ono uoiioli 
: ■ ■■ ' ‘ ALEJANDRA

.?8UC?P1Sít> te.teJu.-l
-.< A'rjDt'.’iteÜí'ii*-.-  -'i'i’Jteimbí- 

Jefe, de Desp.achp del~
j; .f.i'rü’jylV 11U ül 

DECRETO N9 3418—G 
SALTA, 25 dejj'uniQjde-19,56^ ¡Kjiami'i abJiu'i 

Expte. n-9 6783/56......................... ............. ; 1
—VÍSTA la renuncia, .intejyuqstftirpps plji-feeaS; 

ñor Interventor Municipal de .San Lorenzo. (Dptó 
Capital) don Víctor .M. Colin^, mq,,-. .1 i.biJiu'l 

tah ?nhnirafef>"»úñiitenñr na tl> JW’teriten »i •>) El intcrvoulor Federal.de la PíOvi,>Ho-dt• gañí 
DÉe^d ’̂i^^ - "8CB"A:

lh. .. 3 -:- Arttel?’-Recházase la renuncia presentada 
íSfete’.'’^'-'fei.^8|g6T':q IW\ .. -
—VlSTÓuel3'DS'cieÜo nBtóS de..6 de abril ,úl-,„ B^NZ^’ M.oCOim

■ ■ .............................jo. ■ ’ j < . LINA,¡ ratificándosele, la confianza-quetserle.diáteb
pensara" para .e^d^gmpeñOj-dgrgusJuncipnes.-I - -S 

- 'Cbm^fijay^e, tppb;jígy:?'j; •>J

■’ AtÉj%¿fj^RÍp^'.Ia^TRA *'bBh 

José María Rudwira-'¡

wkNifo’
Desiwicho ,<!<! Gt.I.Iej-iiy,.,,,!!!,(»,1. P>

Provincia de Salta DECRETO N9 8420—E " ' -
SALTA, 25 de junio de 1956.

Expte. JJ9..1.722IAI956.—• .; -
—VISTO’este expediente por el qu® Adminis- 

.txación ■GéneraH"dd>'Aguas -de Saíirá* ‘eléva para 
su aprobación y, pago al Certificado Fina; de la 

•obra “éal'néteio Municipal- ¡Parte Hidráulica”, 
emitido a favor de la Empresa Mazzotta y Cadú 
por la suma total del $ 20.7.180.71;

—Pó^ élltf, y Víéitiíó“ajo'informado por Con
taduría General,

E! Ii>terveni¿EÍ'F¿¿¿at§p^V4ó^iWa de Sa’í> 
D E CRETA:

a—aas »w Y3J—oiiiii _üií 
Art. 1? — Apim^^eoglog¿fffisagp .ISiahEde

^wtoic^VWtlff^bi^WXapjóaHGejjeraib.dsi 
Aguas de Salta a favor de la Empiies^¡MftE®tta-J 
y Cadu, por la suma total de $ 207.180.71 m|n.

José María Hada
.. .• &. ijl-tiiá - .-HA

Despachp.dé; M, ,:le E. F, y. O, Públiéas';
I) •< J U vb

-OBi’XÍU <111

i’ tj{KU.ui9u júíiio de 1956.

■! .rite-

timo; y atento- a lo solicitado por la Habilita-
ció^i.^de, .Pftgfís jjlggiMinjsterim debí rubro,--r’TP— . ........ _

El'Iñtérvéñtdr Federal de la Provincia de Saha ,qse en el Registro" Óficiaí y archívese. Irtela ob V5 ?r °D - Jei 2 .............

Art 19 — La cesantía del señor PANFILO n• f *•  r <*  ? — r*  4 **n  ***"%  u? ’ 1 ’1 * d k • —CLAROS, empleado noctur-pp^de la,Sa^a..San Ca, 
miloteSél'-'Hospital ^deí' 'señor de^Mjilagrp, -perso- w 
nal dg?sg?vielo'-'iransitorio aí^suéldo-j.disppe^ta mo, 

. diañtS-ilíedrfeío^n^lS^^'fMha 6Jdé ’ abril del
’ C0’:^?ji^2»d^le^rO?Id^W&'At partid db’A DECRETO N? 3419—G 
día 2;6.8de marzo,nó.-a p&rtir dél día 22 ^sAIff-A', 25 ’de^juñio de,'-1956te’í 
com^'jse c^nsigua, en ej-HCitadOt-Décreto;- ' Expte? n9 6751/56. ’ -•'■

A l^'ítlí’Vl,i!'!'eííf“-'-,lísdi<íf't:"lul,,n —VISTO el presente Expediente en el que la
el • - ■ !• ■ Dimcciótí:dé:dátóué&-s^r6vincill®aé^ellas Ar

ol'teiniu ftofr» •éi5U'-T?V!r4'rt/^t','* lyicn-ri /t Tomás Cabrera”, solicita la designación del
’’ ’■ señor Jorge Dumas Suárez en el cargo de Pro 

csAm]Sí¿ln ñrteÉte''1 .ha jesor (jg DibUflo y,.-Gol.on.pn reemplazo-dél-Se- '
Jv jimicsí^-sa te’i' tuM’,!!i¡» r.l i' <' ■ ' " ' ñor Raúl Luis Brie, quien se encuentra en uso 

... licencia sin. goce de sueldo por el término de
í-qn!’ ií Kp-itaii1' -• "" ’cuatro (4) meses. {1 v , rt'r:rrt"y'i<i

...pJ?1 Interventor Federal,en la,Provincia ae Sál'tei'D EI interv

Es copia

JefeWWp:___ _
mt.r 'I-1 .5 H-p-it.HI'
»íivI..-jnl!U HJil IW !-• I'hI'"'1-..1'

DECRETO! N’v34171-teEI> a'.-diiwl”
SALTA- 25.«ie.-junio'.-.de'>1956’“'
Expte. n? 1825—C—56. -,r
—VISTO--esteoexpediente pbi él"que la Caja 

de Jubilaciones Pénsióñfe's1, dé'1 l£’ Provincia,

g/,X<5<ys’Ii-W.f HT 3PWH’UR*va«M?
—Por ello, atento a lo dispuesto en resolu-i 

ción n9-394-/56’ por'la mencionada Institución 
y lo dictaminado por Wséñbr 'Fiscal dé GÓbier . 
no, ■■ ■ . ■ -«<-• •-••• -'• ’

Ti.P»
ís&rj. ■2?utffjGonuiñtérvshtíóri dlé'1Co!á'Í^H‘ártó',6'&l', 

nei;^l,l,dellatePi’ovincia;upágíués'é !por- Teisófería 
General, aufaivoDidei’ADÍMmNÍISTRACION GENE 
RAL DE AGUAiE¡E>SALTA,iséoh.«feá!féaItaeIb¿3r’« 
tuna rendición de cuentas, la suma de 207.180.VSía_ 
(DOSCIENTO SIETE MIL CIENTO OCHENTA 
PES’ÓSn6ó& ^ÍOÓ^dííitebA^ACroNÁL)’ pa.„

<í i’.iiw -j-i v o’nwao i«»I oup oirioraog óIj ójKSuJ 
ra que con dicho. .-importe! hagd- efectivo"’ éPrfeeB-Uíl 
^'cíldPíl.cuyo' ®prgbaiBiónj;sé'rdisptín^Sr ¿l’^fífí&u0-? 
ío-ñBt§íj0Ei!Poaj.'jmpmacfónoaíiiAlSI3É^l\H-^t-É!Ía-1 
CISO ,1—djCApJTD^O>fflTe44TITULjPiilÓ'rasijÉp:. 
TITULO E— RUBRO FUNGIONASüJJllte- VPAñ-Iol 
OIAL 1— del Plan de Obras Públicas atendido coKrreem^s^'Weií^W 1̂, ,

Art.’ •S'teP Cóinuní¿üésé,0p'ub?^ul%-.’.'Tinsórtes»9a 
^c¥1'1\%.áül-3.°e'clr ,ISA 

-ja ?ü¿í.G:dü m a» ob nóiíHílua jh n ovristoi oí no 
el i< 3 <u:9’AEEJANDR©>II£1EÁ'STR?\.'E9lEÍ0 
.«q ..,0 iKltecTr ua f.os^  ̂
-P'l; Y ^rol b al n y o[.sobtj te a’i
ri-iiio.l-'!:•« pbwi'oebs muí ojunlberH .citanmd ioi 

Santiago Félix Alonso Herrer&stooa nóioslalasl y 
'efe 'e Despacho del M. de E. F. y O. Púh!ic«a

. f.ítfli-.iibT' (i " ■ <! < sr'i ioI-ii iatlS-J—
• •! rb. -'b .tibsh-.líUM 19b euruteirul sai 

_____ ,. i,, ,n(.,B r;l c ujoi -Wient-. ohiern-éalte&W ' m 
sí, «ótente y note 

SAIÍTA, J25 Se junio de 1956. .noil„.(1 fillhia
Expte. n? isig—HC-rSe., , , . wnnuUUbtíteB-'i'.i’U’ .ob'iil ''i Vlt! e - Jijyj —VISTO este ^expediente ..qn,,^,^, la,.Caja- ■ .

.©¡pvJn.GjaoMum 
cuerda pépsicre? .i. l.^yiijez. de copfpimidadteaóJnb 
dispósfcióíi^s le^aíés^ sob¡re. |Iapia^pg, «o
te aprobación r'espetotívá;

,o!te oÍhJ ■io'S- ■ 
—Por e’te, ste-i'-- a j0 dictaminado por el se

ñor .FJgcalt,de .Gpbteno ¡a» fB¡r>9,<»-9 ■<-•U">vM>o
«vrJ'Jfeiso.í latió*!  fob ote’wioV» «» centhr TWituI de la Provincia de Salta 

. ........ p (lí¡,QkR !•> OTWV-- :Y!M)S&oAWW[*m>' A* 1®®0®® 

..MqidnOArt/i-iia.v-^.iDésfgnaseihiñté’riín'ámrdntá? &lof&ROI';! At+, 1Aiui/i»A»fo«fa»a«,aí>«jU-'n-’Rll«lM iSf ■Í',A<

SfAs SUAREZ, icón anterioridad aFdM’^el"' ^nete ÍJ , Ipi'iau/u°ÜAAn
resuely.e.rdeclauarióáducá’'iái ^síón;* ’á la Vejez mes en curso, en reemplazo delrseñor,RaúlrLuÍ3j.._ ’ y Partel da^0Sltlva . _v, ,..A
otorgada ® dona, BáBÍBJSR^SUAR^^d"árta r,Grié, y mientras dure la ausencia dé¡T mismo.' “Arí/ií1 'Jl'^cÓ^p^JRensione.s'aJa.VnjeZi:-, t,ti 
Capital, <,en’•virtud .<d;g> q!üV’elídbmIciíio’denimeia Gnvwní«liie««bpn»<»4«f*rS!yti!^r'RM^  - conformé alo dismesto fRSr'íavLev,I(¿2íM’.^5). §jj„ aOj
do peit launisma^l-Corre^ñíférma^ser .deseó-., „„ fii¡1R.p(<isírí?,,ic?,fíWi <m»wls®nn .......1 mrf«toctiií<M noíi,,utn'lhata me^J? feSXiteóñ 
nocida, y no haberse presentado a°percii>ir sus ' Ht)¡!„ • Wfí'k PESOS M|N.) a cada u“ los solicitan
haberes; , ----------- J.,r> , °^s que se detallan-a dontinUaicióñ’-yfáapartir‘J&ed'A

;■ ...o:ta ;.,i 4 .. .... f.eteb.a. eín que -la presente-'Rtesolülóíbñ séa^ íP£’!<'
»’F FElinANixiMSaTO . r ....un oi > P^bada .poí la Intervención •Federal:''0"-1"-1'1’

PteJ’riW.'.te jj? .1 * » •2F«'.M-,V'.‘-P'r- “’fcERRILÓ.S " ' „t, „ utlu.zí,u,..OT.;..
.., .,..(1- >-.1 ..tarreó-i -.-A' ■' .ni!'»'!•-■=' !’-ü,4409!'-^ ¿^UVÍGE^FibOiRES JDE.FIG.UEROA'.i ..>••.

miritii,i j v '... -i.*  rt’

Federal.de
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“LA VIÑA:
4409 — FRANCISCO GUAYMÁS (Finca El

Recreo
4410 — CLAUDIA QUINTINA REYES DE 

BENICIO (Finca Santa Ana)

“OKAN:
4411 — JOSE LUIS MORENO
4412 — LUIS SORAIRE (Tabacal)

“ROSARIO DE LA. FRONTERA:
4413 — ANDREA ROBERTA VAZQUEZ DE

AMAYA
4414 — MONICA ARROYO (Horcones)

“ CAPITAL:
4415 _ LAURENCIA RODRIGUEZ
4416 — MARIA ESCOLASTICA FLORES

“Art. 2? — Las pensiones acordadas por el ar
tículo anterior quedan sujetas a caducidad, au 
“mentó o disminución en su monto en caso de 
“ establecerse cambies en la situación d'a sus be 
“ noticiarios o por inexactitudes en la documen 
“tación presentada:”

Art. 2’ - Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese •

_ ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia*
Santiago Félix Alonso I-íerréró

Jefe de Despacho doi M. de E. F. y O. Píiblicás

DECRETO iN’ 3122—E
SALTA, 25 de junio de 1'35(1 .
Expíe, n? 1824—C—50.
—VISTO este expediente en el que el auxiliar 

de la Administración de Vialidad de Salta, don 
LUIS ANICETO CARDENAS solicita el benefi
cio de una jubilación por retiro voluntario, ante 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Rro- 
vincia; y,

—CONSIDERANDO:

—QUE la. Institución referida hace lugar a
10 solicitado por el recurrente por encontrarse 
comprendido dentro de las disposiciones legales 
vigente sobre la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Pical de Gobierno a fs.

El Interventor Federal do m Provincia rteSalta 
í) E U It E T A :

Art. 1'? — Apruébase la resolución n? 398 de 
fecha 5 de julio del corriente año, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, ctiya párté dispositiva establece:

“Art. 1? — REC|ONOCER los servicios presta 
“dos en-la- Policía de la Provincia, por el señor 
“LUIS ANICETO CARDENAS, durante 11 (ON 
CE) AÑOS, . 3 (TRES) MESES, y 13 (TRECE) 
“DIAS, y formular a tal efectos cargos al afi- 
"liado y al patronal por la sumas de $1.950.74

" (UN MIL .NOVECIENTOS CINCUENTA PE- 
“SOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
“MONEDA NÁCIONAL) a Cada uno ds ellos, 
“ importe que el interesado ddberá- cancelar me- 
“ di ante amortizacion es mensuales del diez por 
" ciento a descontarse de sus 'haberes jubilató- 
“i'ios, tina vez acordado dicho beneficio y ré- 
" clamarse la parte que corresponda al Patró-
11 mil.—

“Art. 2? '— ASORDAR ál auxiliar de la Ad- 
•!' ininíisiraeión de Vialidad dé Sá’ta, don LUÍS 
“ANICETO CARDENAS, Mat. Ind, N? 3.924.562 

“ el 'bendficio de una jubilación por retiro volun 
“tario, de conformidad a las disposiciones del 
“artículo 30 del Decreto - Ley 77/66, con mi ha 
“ ber jubilatorio básico mensual de $ 553.50.— 
“ (QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
“ CON CINCUENTA CENTAVOS MjONEDA NA 
“CIONAL) con más la .bonificación estableci- 
“ da por el artículo 34 del Decreto-Ley 77/56, a 
“ liquidarse desde la fecha en que deje de pres- 
“tar servicios.—

“Art. 3’ — FORMULAR cargos al afiliado y 
“al patronal por las sumas de $ 337.47.— 
“ (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

1 CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS MO 
“NEDA NACIONAL) y $ 408.47 ( CUATRO
CIENTOS OCHO PESOS CON CUARENTA 
“Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
respectivamente, en concepto de aportes no rea- 
“ lizados en las remuneraciones percibidas por 
“ sobreaságnación dé acuerdo con los decretos 
“ n?s. 6417/31 y 13271/52, que se practica de con 
“formidad con el articulo 12 del Decreto-Ley 
77/56; importe que el interesado deberá cance- 
“iar mediante amortizaciones mensuales del 
“d’cz por ciento a descontarse de su haberes 
“ jubilatorios, debiendo reclamarse la parte quo 
“corresponde al patronal,

Art X" — G’iununlqm’se. publiquese, lliscf 
en ej Registro ÜfLiiu y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero
fn • e Despacho del Al. de 14. F. y O. J’.'ibljCoa

DECRETO N? 3423—E
SALTA, 25 de junio de 1956.
Expíe, n? 1825—C—56;
—VISTO sste expedieníe por el que la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
resuelve declarar caducas Pensiones a la Vejez 
por íener sus beneficiarios suficientes medios 
■de vida y de acuerdo a lo dispuesto en el art, ■ 
5? inc. d) d'e la Ley 1204;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E C K E T A :

Art. 1$ — Apruébase la resolución n? 895 de 
fecha 5 d6 junio del año en curso, dictada por 
lá Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, Cuya parte dispositiva establecí):

Art I® — DECLARAR CADUCA, por tener sil 
fiíntés medios de Vida, Conformé a lo dispuSS 
to en el art. 5? inc d) de la Ley 1204, las siguien 
tes Pensiones a la Vejez, con la anterioridad 
que se detalla: ;

“CAPITAL;
1114 — ELISA LOPEZ VDA. DE SORIA, 

con anterioridad al 1—4—56.—
3872 — TELESFORA SEGURA VDA. DE A- 

CUÑA-, con anterioridad al 1—3—56.—

“ANTA!
391 — LUCINDA Frías, Con anterioridad 

al 1—4—56
1015 — JUAN PIO MENÉSÉS, con antérioi'i*  

dad al 1—4—56.
2607 — BÁLVÍNÁ RÓELES, son anterioridad ' 

ál 1—4—56.
§098 — FEDERICO BURGOS, ooh áñterioi'i- 

dad al 1—<4-5(4
' ni

3099 -
. s ■■ ■

■ 3153 -
I 

4053 -
dad al 1 ■

VIRGINIA, BÁLDERBAMA, con an
terioridad' ál —4—56.
CARMEN. AjiGAÑARAZ, con anterio 
ridad al 1—4—56.

CHICO
1600—:

NICASIO RIIZ LUNA, con anterior! -
■4—56.'

INA:.
PASCUALA' SANTOS MENDEZ, con
anterioridad al 1—3—56.

■LA PO
1061 —'

17352 -

IMA:
DINA UCEDC 
terioridad 

; SIMONA 
ridad al

DE TORRES,con an- 
1—4—56.al

RODRIGUEZ DE BU;
1—1- ■56.

“ MOLI!i
.4325 - MAMANI. con anterio-

2208

229!

OS:
MARCIANO
GOS, con anterioridad al. 1—4—56. 

.MONJCA DELIA. OHILO.DE.PASTBA 
NA con anís rlcridad al 1—4—53.
MARTA CELESTINA GUAYMAS, con 
anterioridad

“ MOLES US: ■
CARDOZO

[■ al 1—4¿~56.
;908'

3270

§271

fi1

3592

3593

3706¡
1

TOMASA’ ÉSFEtRANZA-
m anterioridad-
LUCIA. IBANEZ, con. anterioridad ¿1 
14-4—56.' ’
FETRONA !L DPEZ, .con anterióridud

JUANA. RODRIGUEZ DE -LlE^DRO 
cpn aiiterioi'idá 1 áí 1—4—56.— -'

!93 rf DELGADO- , con ante- 
-4—56.
CARRASCO, con anté- 
—56.—

I ETROC’NIA
, rioridad al !•

UAN PABLO 
r oridad, al. 1--—
- MARIANO ' BeLGADO, con anterio- 

1 ridad ah 1—4J-56.
- MARTA CATALINA TAPIA, con- adíe 

rioridad'- al '14-1—56.
- EVARISTA: IUENDRO, can anterio

ridad al 1—14-56.
- DTCNTSTA. ;G 

ridad al 14-4
íNZALEZ, con anterio- 
-56. ~ •

"708 —
i

371d -
i

3711Í —
i

3712*  —
' I :
39'6, —

I ■
“PRÁNt

.1 raí'--

MARTA AURELIA GUAYMAST, con
anterioridad (l 1—4—56.
PEDRO TOMAS PA’STRANA, coa
anterioridad' z.l 1—4—56.
DAMACIA DIAZ,1 >
al 1—4—56.:

con anterioridad

JIM NA ORÍSíSTOMÁ RIOS, .con ail
ter'oi'idád. 'ail
PETRONILA romero, edn anlei'lo 
ridad al.

JuST’-NA' Á1A.VDA. DE SARAPU-
i I]A, con anterioridad al 1- 

“ ivvku 
19221 —

56.

>n
Art, 

el

tVIA:
PETRONA ’SEGOVTA, con anteriori
dad al 1—t
— Comuníqóe.le, publiquese, Insérte-e 
istro Oficial j 

ALEJANDRO .LASTRA
| losé María Raída

¡2V 
!RC! archívese.

Es cop a:
Santl igo Felisc AIqüso fiewevo..

. de E. F. y O. Públicascapacho déí'M;Jefe'deI I

décÍÍeT j W
■SA1Ít¿
Expie. 
Visto

ra kqisa

de 1956.
¡424-4 S

2á dé junio
21.873:56.'

lá’ renuncia) i itíerpuestá 1551! la Seño- 
Fcráltm de ('Gávriioff,- ai caiffo'tie
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"ayudante de la-Sala, de Neurocirugíá de HC- 
reeción de Hospitales de la. Cap'tal, en la Calo 

. gorfe SeJrta — Partidas Globales; y ate «o a 
la propuesta presentada por el Intervent/.’ de 

■Ja citada Dirección- para cubrir dicho carga, 
que corre a fs. 1,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
D E C B E T A •:

Art. 1’ — Aceptase la renuun-ía pres.nto- 
da por la. señora LUISA PERALTA DE GAVKí 
LOFF, como Ayudante de la Sala Neurocirugh 
re la Dirección de Hospitales de la Capital, en 
la Categoría Sexta — Partidas Globales-, con 
anterioridad al día 22 de marzo último.

Art, 2? — Desígnase a la señorita LIA CRIS 
TINA ARAMAYO — M. I. N? 9.487.199-, «r. 
la Categoría Sexta, -Fonasudiolcgista- d3 la 
Dirección de Hospitales de ’a Capital, debien

do revistar en Patudas Globales, con una re
muneración mensual de $ 801!.-- ¿Seiscientos 
pesos), con anterioridad al día 22 de marzo del 
Corriente año, en la vacante per renuncia 1e 
la sra, de Gavroloff.—-

Art. 39 — El gasto que' demande 61 cump”.- 
ftliénto del presente decretó, deberá ser aten
dido con imputación a la Paiiráá Global pre
vista en él Anexo É—■ Invito I— Principal a) 1 
íarcial 2¡1 — ñe la Ley de Presupuesto en v'« 
génciá.““

- Art. 4« — Comuniqúese, pübtiqiieée insérte
se t?ii es Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda 

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Internamente a cargo de 'a Cartera de Salud 

Pública Y Asistencia Social

copla. . .

i- Andrés Me.ir.^hi
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETÓ N’9 3425—§
SALTA, 25. dé jimio dé 1958.
Sxpte. ñ? 22'.Ó23|56
VISTO esté expediente etl el que él señor 

Director del Hospital de San Anttnio de Los 
Cobres, Dr. osear Casquil, informa que pdr 
emisión, no ha sido confirmada en el cargo 

de Mucama de dicho establecimiento la Sra. 
Presentación Palacio dé BarboZá, -Persona, de 
Servició Transitorio a Sueldo, Novena Or.a- 
gófía; y atentó & lo man’f estado por él Jefe 
de Personal y Jefé del Departamento Contable 
del Ministerio del tubró,

El ínféfVeíílOí Pédcíaf de la Pi«vii.c!f, (le áil'tá 
D ií c R E T A :

Art. 1® —■Qonfírfflaás, Goh áhtei'iefidad al día 
i’ de mareó del áñó éii éúftíó, A Já Srá. PRE
SENTACION pálAóio bg baróozA, en y 
Sargo de Mucama del Hospital de San Anto
nia dé toé Cobres, -Persona: dé Servicio Tran
sitoria a Sueldo, Novena Catrg:rfT con una 

asignación mensual de Cuatrocientos clncu&i- 
■ta péáós Miríaciüilál (5 450,—) debiendo iñi- 
pútaféé éste gaste ai AneSo E— Incisa I« itefii 
j—'Principal' a) 4 “ Parcial 2U dé la b.y 
üs Presupuesto en vigor,

“ ' SALTA,.• JULIO fj Í)É 195&’

Art. ;2» Comuniqúese, pubiíquese, -lusórtere 
en el Registro Oficial y archívese.

■ -ALEJANDRO- LASTRA 
José María L\uda 

Ministro tic Gobierno, Justicia e I. Publica y
A Cargo de la Cartera de Salud 

Pública y A. Social

Andrés Mi'.iá-.c'.a
Jefe ue Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 3425—S
SALTA, 2ü de junio de 195S.
Expíe. -n9 22.053;55.
VISTO la renuncia presentada por el Lr. 

Santiago Huertas, a-1 cargo de Auin.ar ¡>h). r 
Inspector de H giene y B.cmato.Ofeia-, dep li
díente de Medicina Preven! va y Acc.ó., ri..e u , 
por haberse accg.do a los ■i;eucf‘a-s ae la ;ii- 
bilac.ón;- y atento a la iiifoiaiauv pw el J.- 
fe de la citada Saeció.i con ife.hu. o ci. • 
en curso,
Ei Interventor Federal do lu l’tovinria dc Sata 

íj í. V It E i ,1 ;

Art. 19- —• Acéptase la renuncie, piese.i a la 
por el Sr, SANT1AG J HUERTAS, a. c..;go m 
AjAÍiisr Mayor -Inspector de Hgu)¡; y Brema 
tu.Otf-t.- -.on anter oridad ai día 1" jun o en 
curso, por haba se acog do a los beneficios us 
la aUiuiac.ón, y oáusc e las gracias por los se"- 
vi ir/ pt estados.—

Art. 2v.— Comuniqúese, Pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
a|c de A. Social y Salud Pública.

Andrés Men.diela
Jóle de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETÓ Ni 342?—S
SALTA, 25 de júnio de 19§S.
Expié, 119 21.936,56.
V.STO en este expediente la solicitud d- ’i 

9en:ia presentada poi el Dr. Jumo A G ntíoni 
coriio Of.cial 79 -Médico Auxil.ar- dél H ,-pt- 
tal del Señor del Milagro; jf atento a lo irj- 
n festado por Oficina de FérSonal en s” nfji 
ma d3 fecha 13 de jumo én cuito,
Él inicrVantot Federal ch la Provincia de Salta 

DECRETA!
Art. 19 — Cocéndénse dos (2) meses Je tifie i- 

cia éx-traordmar.’á, sin goce íe sae'rló, al Cf - 
c'al 79 -Médico Aux*  liar- del 1-íusptál déi Se
ñor del M-í agro, Dr. JÜLÍO AUGUbTO U N- 
TIONI, con anterioridad al, día 16 de, ma.v---- 
Pi llo., y éil virtud á lo establecido eh é! A.t; 
299 -última paite- dé la Ley 1662.—•

AUt. 2a — tio.'liiíñiqiif-se, plibílquese, itisct 
:¿-e en e; Iteglsifo Of ciál y ai'chíi ese.

" ALEJANDRO LASTRA
., José .María Rudo
Ministro dé Gobiernos justic:a e Instrucción 
Pública,
Internamente a cargo dé Já Gaitera de Salud 

Pública Y Asistencia Social
$s ■ Copia:
Andrés Mentílela

Jefa dé Despacho de Sáltid 1‘. y A. Social

DECRETO N9 3428— G
SALTA, 25 de junio dé 1956. -
Habiendo regresado de la Cap.lal Federal S 

S. el Ministro de Economía, 1'.muzas y Ubrai 
lúblLa, doctor José Alfredo Martí, ez Ii.¿

El Interventor Federal de ía Piovlarfa de Salta
D E C RE T A :

Ait. I? — Pón-ese en posesión ue la carcer-i 
de Economía, Finanzas y Obras 1‘úbiicas, ai tl- 
tu ar de la misma, doctor JCSÉ ALFREDO 
MARTINEZ DE HOZ.
Art. 29 üvniuniquese, Publique.-,a, insrle.-io ou 
el Registro Oficial y luciuve:,,,.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
II ENE FERNANDO SOTU

(■efe de Despacho de üóbigrao J.él. l’áb'ícá

DECRETÓ N9 3429—G
SALTA, 25 de junio de 1956.
Habiendo regresado de la Capital Federal S. 

S. el M'nistro de Salud Pública y Asistencia 
Social, doctor Germán Osvaldo López,

•El h.tc-v =Htoj Federas lie !« Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. i? — PónéSé Sil posr-sión dtí la Cartera 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, al titular de la misma, do tor GER
MAN. OSVALDO LOPEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en ej Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José .María Rudo 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Púúii.- a

DECRETÓ N? 3430—A.
SALTA, 26 de junio dé 115(1.
VISTO el Decreto-Ley n’ por el que su 

crean las Subsecretarías ds Asuntos ScclakS 
y de Salud Pública dependientes del Ministe
rio-de Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D 1! C B E T A :

Art. 19 — Nómbrase Si bsecretarlo tle ASú..« 
tos Sociales, al señor JORGE LUIS FERNAN
DEZ PASTOR M. I. N9 1.733.283 — C, 1921 
D. M. 1Í9 2.^

Art, 2? — Nómbrase Subsecretario d-¿ Salud 
Pública, al Dr. IGNACIO LUGONES — M. I, 
N9 1,667,847 — C. 1921 D. M. N? 1.—

Art, — 3o comuniqúese, pubiíquese, iiiser.e- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

Es copia:
Andrés Menclteia

Jefe do Despacho de Salud PQbllfa y Á. Scci.il,

DEÓRÉTO N’9 3431—E.
SALTA, Juilio 25 de 1956 —
VlSTFO iá necesidad de dar las miL amptla-J 

facilidades para la inscripción dé proveedores 
de animales vacunos Jfera- su • faenañrénco «1

Scci.il
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eij’Matadero Municipal con destino al apl'oVÍ-' - bilacióñ í¡or retiro ■^oíuntario,. de conformidad 
siohamieiito del carne’ a esta ciudad? conforme 
a requisitos establecidos pqr decretó N9 3366
d.l día 15-del corriente mes de jumo;

Por ello,

Eliintoryontor Federal de ia Provincia de StV’i 
’ D E U «. E I A :

Art. I’ — Prorrógase hasta el día, 28 de ju
nio corriente, el plazo de inscripción estable- 
rielo.’ por decreto N’ 3366 de’ 15—~v —5-3, a lo¡ 
fines precedentemente expresados.—
.Art. 29 — Comuniqúese. puntiMuew., uae.u-s>

LEJANDRO LAS! RA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

•E8 Copla ;
'. Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dei M. de E. F. y ,O. Públicas

a las disposiciones _del artículo 30. deis decreto 
ley 77, con la computación de servicios reco
nocidos por la Sección-Ley-31.665|44^.del_In:t'- 
tuto Nacional de. Previsión. Social,, con un ha
ber jubilatorio básico^ mensual de $ 446.52 m)n. 
(CUATROCIENTOS-CUARENTA Y SEIS 1E- 
SOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
M|N.), a liquidarse con más la bo. ifícac’ó 
iLtabJc'-’dá pc-r el artículo 34 del decreto ley 
mencionado precedentemente, desde la- loe- r 
de su presentación (11)11)54)’ hasta el • 31 d 
enero de 1956, debiendo reajustáis! -:-. .p¡, 
.'el l9 de febrero del mismo año, >n -.a s ■ u. 
de $ 700.— (SETECIENTOS PESOS ■
imposición del párrafo 4? del artículo y De •:<.■- 
t>Ley nombrados.—

1 — Ácsp 
íbonej &

“Arto. 1' 
“mendi 
“$ 1.826.18 m|¿. i 
“pesos cc 
“nal), er 
“tículo 20 del gü-ci 
“la Sección Ley 
“de Previsión (SO

n- diez -y 
concept

ar que izi señe 
!/ esta Caja,

r Alberto. Isas- 
la suma de[í Coücv V/id/Jcñ, la ÍJLU2UU uv 

kn mil oclio'cii ¡ntos veintiséis
moneda hacio- 

del cargo ar
formulado por 

¡ituto Nacional 
iai, de ,una- sola vez con el

ocho ¡centavos ■ 
> de diferenteiÉ 
eto' ley 9316|46,
l?. 937 . dei Insti

, .. - r. (

“cobro ^e su piáner haber ji'bilatorio. •
' “’ Ácc :daf'>al ex sepador provincial, 

“dón ÁhUrto Isas nendi, Mát.Jliid, 31918.629,: él 
retiro- volunta-

“Art. 2?

hensficio dé una 
“rio, de co.úórmi

¡0 del d® foto ley 77)56, 
de setvic

jubilación piu
lad a -las disposiciones del' ar-

P'DECRETO N9 3432—E.
SALTA,. Junio 25 de 1956.—

. ¿Espíe. - N9 3316|V)1956.—
‘YJSiT’p este expediente por el que el ’cx- 

D'pntado don. Julio Adolfo Vera A’varaño s .- 
T-'ita..;elí'bfnéficio de uña júbüacióu por retiró 
voluntario’, de conformidad a las disposiciones 
dtíl artículo 30 del Decreto-Ley N-1 77)56; y

“Art. 49 — R;qu rT de (á Sección Ley 3'..6?5| 
4- dei Instituto Nacional de Previsión Soc-a’, 
el ingreso do $ 6.038.40 m|n. (-SEIS MIL TRE'N 
TA y OCHO PESOS CON CUARENTA GEN- 

cargo a.. lícuPAVOS M)N.), por aplicación del 
lo ".O d-1 do reto ley 9316|46.—

“tícuio,
“tación
“compiuiafoles a js- efectos , jubilatorios, por la 
“Secciór Ley 10 
“Previsión .Social
“sico romana!, d¿ .$ '1.640.41 mn. (un mil seis-', 

cuarents pesos con cuarenta, y un cen-
i-.-.vos n{i|n.)-d li< " " .....................

prestar'
39 -

os reconocidos
con la cpmpu-’ 
‘ y declarados

£

“¡cientos

deje d« 
“Art.

señor JULIO 
al patronal,

937 del Instituto- Nacional día 
con-un haber júbilatório bá-

luidarse desdé 
servicios. i

la fecha én que

CONSIDERANDO:
■' Que mediante Resoiv.cion N1-’ 333, dictada p.n 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
Tugar a lo solicitado por encuadrarse el recu
rrente en las disposiciones legales vige tes;

•Por ello y atento a lo dictaminado por e' 
eñcr Fiscal de Estado a fs. 27,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

“Art. 5’ — Formular cargos al 
ADULFO VERA ALVARADO y 
por las sumas de $ 6.238.11 m|n. (SUS-Mi, 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PE2CÍ.I 
CON ONCE CENTAVOS M|N.), y $ 5.7H.I4 
inln. (C-NCO MIL SETECIENTOS OUA’’R 1 
1DSCS CON CUARENTA Y CUATRO CEN- 
°"AV S M|N.), respectivamente, por aportes 
m realizados oportunamente,. ya que no ex’s- 
lf? ilTpcsicíón legal que los eximiera y que se 
pra tica en base a las disposiciones del artícu
lo V ;'.2l Decreto-Ley 77, importe que el re
currente cancelará mediante el descuento men
sual del quince (15 %) por ciento sobre sus 
haberes jubilatorios y reclamarse’ la parte que 
’e erresponde al patronal”.—

- C:r!>l!!’»iquese. UUl>r..|!!i t
r ■-■ .'1 llegistfc- Oficial y archívese.—

^.■u. u- —{ F< iiimiutar cargbs 
ípatronal, -por.íls sumas.de $ 

scientos Veintidós pesos con se- 
ki|ñ.) y $ 1.961.36 m)n. (un mil 
anta-y Un fiemos con treinta y .
[|n.- respectivamente, en concep- ’,. 

: o realizados! oportunamente,, ya 
lispósieión. legal que los eximie- , 

a las dispósicio-

“(cuatro mil lsel 
“tenta centavos

abortes 
o existía

al aliñado y al
4.622.70 m|n. .

“to de
“que n
“ra y ¡que sé p:
“mes del art; 21
“tavos i
“que el ínteres!
“de sis ¿atieres -jubilatorios -ma vez.acordado' ‘ 
“dicho
“quid

áctica en has-;
del Decretó 'Ley 77)5^5, importe

. iquidarse desds la fedha en que .*  
! ¡do deíberá ¡cancelar con el cobro

benefici ■>
— joiiilasponl 
‘Ari. 49 -k E

>, debiendo redamarse la parte 
le • al. patronal., -.
pago del -beneficio acordado en

Art. I? — Apruébase la Resolución Nv .'«3 
■dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nas de ia Provincia en fecha 14 de mayo del 
año en-curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por el Sr. JULIO ADOLFO VERA ALVARADO 
en' la. Municipalidad dé Cachi, durante D-'-S 
(2) ANOS, (2) DOS MESES y DOS (2) D¡AS, 
y formular a tal efecto cargos a’ menc’onado 
.af "liado y al patronal, por las sumas de $ 31?.~9 
m|n. (TRESCIENTOS DOCE PESOS CON 
SETENTA . Y NUEVE' CENTAVOS M|N.), ?. 

•cada uno, da acuerdo a lo dispuesto por el ar- 
t'ícu’o 20 del Decreto-Ley 77|56, importes que 
deberán, atenderse de acuerdo a • lo establecido 
por el artículo 18 del mismo decreto-Ley .—

ALEJANDRO LASTRA '
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

AJU.W. .-S- —— J_ L
“el ai t.. 29, ¡que da condicionado., al .ingreso pre- 
‘Syib, por parí' ¡ d!e la Sefccióin. Ley 43.937, del 
“Instituto Na'c 
“sumí. de ¿ 11
“con noventa - z cuatro centavos moneda nacio- 
..—k.. jk • ¿icia ¿ei cai-go ar-

N9 9316)46”. ’
pubiíquese,, ins'ér- 
ar chívese.’

| de la Sefccióin. Ley 13.937, del 
Íonal de Previsión, Social,. de la 
010.94 m|n. ¡(once mil diez, pksos

“nal) en cont epió’dó 'diféreí
“título - 20 releí I Decreto Ley

Art. 2?’ — 
r , ’U en el-Re

‘ ‘ A
Ai fredo Martín sz de Hoz (h)

copia': ‘ ;

tese
Comuniqúese,

:¿istro Oficial 5

\.EJANDR3 LASTRA

DECRETO N? 3433-E
Salta, mayo 25 de 1956

Expediente N“ líSl-MOSS
Visto este expediente por ¡el que el ex sena

dor provincial, don Alberto Isasmendi, solici
ta el ¡beneficio de ¡una jubilación por retiro vo
luntario, de conformidad a las. disposiciones del 
articulo 30 del decreto ley 77J56; y

Es
Santiago

de Désp:Jefe
Félix Alonso Herrero
olió del M. de|E. F. y O. Pub’ieas

DEC
Salí i, ’ junio

Éfi:
Atiento a lej

cha

CONSIDERANDO:' ’

BETO N

¡pediente

‘ "Art. 2'-’ — Aceptar que el señor JULIO 
ADOLFO VERA ALVARADO abone a esta Ca
ja mediante amortizaciones mensuales del diez 
(10%) por. ciento á descontarse de sú-¡ habe
res jubi'atories, una vez acordado el. be." oficio, 
la suma de $ 2.383.47 m|n. (DOS MIL TRES
CIENTOS. OCHENTA Y TRES PESOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS MiN.j, en 
concepto de d’ferenc’a del cargo artículo 26 
del decreto-ley 9316)46, formulado por el Tn'- 
tituto Nacional de Previsión Social (Sec-'ó.i 
Ley 31.665(44).— . ,
“ ‘‘Art.,39 — Acordar al ex-Dipútado Ti’cv’n- 
cial, dQU;.JULIO ADOLFO VERA ALVABAD'1, 
Mat, Ind. N9 3.968.397 el beneficio de una ju-

Qu)e mediante resolución N9 309 dictada pol
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar- a lo solicitado por encontrarse el recu
ríente ¡comprendido en las disposiciones del De- ■ 
meto Ley N9 77|56;

Por éHo¡ y atento a lo dictaminado por el se-3» 
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal eñ la Provincia de Salta

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 309 dic-’ 
tada por la Caja de. Jubilaciones y Pensiones 
dé ¿a Provincia en fecha 4 de mayo del año 
en curso, cuya parte dispositiva establece:

por 
de

3434-G ;
4¡6 de 1956 . 

> N? 6712)56. '
solicitado én
■en curso; por

nota-.N9 .2412 de fe- 
Jefatura de .Policía, 

• 1 f 1 ';ntervé>i1<]jr Federal, de la.Provincia de Saña 
ft-i". ’ :'

5 de£ me

Art. 19.—- ].
el señor 

auxiliar ¡:
Administrati 
cía, 
mayo ppdo.

•Art. 29 - 
en él; R

desde a

Se’jonó.enseTos servicios prestad s 
Adolfo ¡Medina. Plaza, en el cargo 
9 (Oficial Ayudante) del Personal, 

le Jefatura de Poli- 
inclusiive del mes de

-o y '. Técnico 
día I?' al 7

se

Es copii 
. SENE 

Jefe dé’
L-

FI
De

•pubiíquese, insértese 
y nrehlvoBO.

Comuníquese, 
glstro Oficial 
ALEJANDRO LASTRA

Jodé María Ruda

RNANDO SO! 
pacho de Gol:

?o
ierno. J. é I. Pñbli.-a

sumas.de


• : DEORETÓ Ñ$ tóé^G. •
SALTA, Junio 26- de 1956.—.
Apexo. “G”.-—' jQr.d.en ,de> Pago NA' 128.---:

;
gt gRQsgntei.ejspedienteí en¡ él’- que- la- 

Dirección.- ,der la.;- Qái&ev Penitenciaría- solicíta
la liqui.da.ciójx. de,. ls« sumaldeí $i &7Í900.46 'íntr- 
iied^^najignal^ '.en’. canc.elación*-dó>  las*  fócturas' - 
que pj®- Iqg.-, e-sjnc.éptosl expresados- eirTas- mis
mas corren^agregadag a> fs.‘.3(88-de-estos- obra
dosk correspondientes- a- un- ejercicio vencido 
y ya cerrado,,: habiendo-baído- en consecuencia 
1 ajo., la sanción- del-- .artículo- 65? de la Ley de 
Contabilidad en-vigencia-;-por ello,'y atento-lo 
informado por-- Contaduría General de la ‘Pro
vincia- a fs.- 91 de: estas actuaciones,.

F.l Ititei;yeiiípx Federal:.<íe la,PrO.vjlneí(I.de Salla-
. J>E-aJ£OJ4¡»v.

Art. 1? — Reconócese un'créditpuen. la, suma, 
de OCHENTA Y SIETE. MIL NOVECIENTOS 
PESOS CON 46(100 M|Ñ.), ($, 87.9.0.0.46 m,ii.), 
a favor de la. .CARfiEL. PENITENCIARIA, 6» 
cancria-rión de ■ las facfurqs . qve por los-con
ceptos detallados en... las. ipismp;S? cpyr.en7 agre; 
gadas a fs. 3(,88 de qgte, ^cpédi.ente.^..

Arkt. 2'-’1 — P-revia-'intervención de Contaduría. 
General-, liquídese- por- Tesorería General de 'a 
Provincia,- a favor de la CARCEL ^ÍÉNÍTEN- . 
CIARIA-, Ja suma de OCHENTA Y SIETE 
MIE NOVECIENTOS PEiSOS. 0.0# 48110(1’ 
($ 8-7.900.46 mn|ij-, por el concepto, arriba. men.-r 
ciouado, y en la siguiente .forma yp proporción:.

Cía. Ajgeiitina^de.Teléfonos-Sr A. 45'.20 
Agua-;- y- Energía.;’ Eléctrica- (E? Nr
D. E.) ..................................... 6.418.94.
Agua y-. Energía 'Eléctrica- (E? N.
D. E.)l .....................  „ '7,•033.50
Agua y Energía Eléctrica- (E: N.
D. EQ ........................................................8,803.63.
Administración-'Gra-1;'-de Obras Sa
nitarias; Nac...................................... „ 5.. 625,.—
Planilla P.ecuiio- Penal e Industrial!
(setiembre) ..........................................1-1.7CAC4,.
•■'lanilla'- Peculio Penal e Industrial
(octubre) •.....................    14.S3J.CS’
Planilla Peculio Penal é Industrial

; (noviembre) , .,.........  „ 14.141.08
•■"anilla Peculio Penal e Industrial
(diciembre) .................  „ 16-.Í55 93

TOTAL. .............. $ 87.909.46

El gasto que demande el. cumplimiento, cl3 
lo dispuesto en. el presente decreto, 'deberá. im
putarse al Anexo G-— Inciso Unico-.-.- Principal ■ 
3— Parcial 7'de lá Ley de Presupuesto en vi- 
leneial— DEUDA,.RUBLICA-:—

Art. — 3o Comuniqúese, pubiíquese, inserte 
ee «n el Registro Oficial y acchíy&spj— ■

ALEJANDRO LASTRA-
José María.^lRi’d’gsí

Es copia
RENE FERNANDO SOTO J

Jefe de Despachó de Gobierno, J.; é I> Pública

DECRETO N9 3436—G.
'SALTA, Junte 26 de 1956 —
Expte. N? 5267(56.—
VISTO este expediente^en^el. que Ja- Interyen<- 

ción Municipal de .‘General Güemes¿ -eiéVá, á. 
consideración y aprobación- dé*  esta Interven
ción Éederál/eteproyecto d-? Presupuestó de .Gas 
tos .y Cálculos' de Recursos para el presente” 6 
ejercicio, económico;*  y- igfeffltóv lo, informado ’ 
por Contaduría.General a,>fs,t2&jy:porrla.Co?: 
misión de. Presupuesto// ^eprgañi,?a¿i.ón. y. Eis- 
caTzación a fs. 30. vta»,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salla 
'BECRIlTA:

Art. 19 — Apruébase el;Presupuestó'de¿ Gas
tos y Cálculos de Recursos-de la MUNICLPA-- 
LrDAD DE GENERAL^ QUEMES,, que ha de - 
regir durante el presenta, ejercicio; económico 
de 1956 y que corre agregado-de.fs;-. 2 a-6’ dé*  
estos obrados.—

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
Gr, e. Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

as cupia-

ICLiNE HERNANDO SOTO
Jefe, de Despacho tle^ Gohtertw.. J-. e*  I' l’íní-ica-

DECRETO N? 3437—G.
SALTA, Junio 26 de 1956:—
Expié. N‘-> 6535(56 —
Atento a lo solicitado en. nota N? 174 de fe- 

o’aa 14 de mayo ppdo., por la.. Dirección dé la 
Cárcel Penitenciaría; y¡- habiéndose- acreditado 
'a aptitud física del- propuesto con las- cons
tancias correspondientes que corren en estos 
obrados,

Por ello,

El Interventor Federal.de-la Provincia-de; Salta> 
D E C R E. T A- :

Art. 1° — Nómbrase, Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor LUCIANO 
TOCONAS CM. I. N9 3.956.560),,-co-i anteriori
dad al.día.14 del mes d-g. mayo, último^ 
Art.' 2? - Comuniqúese, publiques®, insértese., euc 
el Registro Oücial .v arelr.viwo

ALEJANDRO. LASTRA 
José María Ruda 

i'ís Cí.-pla
if-Nl-: FERNANDO SOTO.,

Jefe de Despacho de Salqcl.- J’ A-.. Sjvuttr

DECRETO N- ' 3438«G-
Salta, junio '26- de 1956:—

. Expediente- N?' 6.428|56:—
' VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, en nota n? 172uds^fé013ai- 
7 de mayo último; y habiéndose acreditado, la 

aptitud, física- del; propuesto , con» las»- constar-li
rias correspondipnt.es?,qué? con®» en; estos obra
do:',

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de,Salta
DECRETA:

Art. 1“-— Nómbrase, Auxiliar Principal, (Per
sonal Obrero y de Maestranza) de la Cárcel 
Penitenciaria,’, al iSéñor.'»-'JÜAÑ*-TÓRRÉS  ' (Mt 
I. Ñ’ -3.;955',-378),' coiioanterioridad al día 7- dél> 
mes de,-mayo.i ppdo..-—' 

Art. 2? -r- Cprnuniquáser pubiíquese, ítisetfe 
tesé. eiU.el’ Registro ..Oficiar y.v archívese.-,—..

„ALEJANDRO . LASTRA <
José María Ruda

E¡, vopta-
RENE FERNANDO SOTO

Jefp di- Despachó- de Gobiérfu-, <■' f

DECRETÓ N»’ 3439-G- -
Salta, junio 26 de 1956.—
Expediente N? 6357(56.—
—VISTA la-nota'n’-142 de'fecHái 23 dé abril-, 

ppdo., y atento a lo solicitado en la m’sma por' 
la Dirección de la Cárcel-Penitenciaria; y ha
biéndose acreditado la aptitud física- del-pro
puesto con las. constancias-, correspondientes 
que corren en estos obradoc,

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia deSaita- 
DECRETA:

Art. I? - Nómbrase, colador dé' la Guardia In
terna del Penal, al señor PABLO’ MARTIN 
CUENCA (M. I. N9 3.990.675)-,,. com anteriori
dad al día 23 del mes - de- abril, último.

Art. 29 — Comniii-iuesej pubiíquese^ iiisértés(r 
4» ei Registro. Oficia’!- y. aYcnivése.-;- .

ALEJANDRO LASTRA 
José Maríac Rada' 

Es copia
RENE FERNANDO’SOTO

Jefe de Despacho de- Gobierno;. J. & 1. Públiúa¿

DECRETO N? 3440-G.
-SALTA, Junio 26 de 1956.
Expediente N? 6880(56-, «•
—-VISTO la nota número 2552 elevada', ppr- 

Jefatura' de-P-jlicía dé la Provincia con fesha 
21 del mes en curso;-y atento' ló'solicitado en 
la misma,

El Intérnalo? Federal dé -laiPróvtírcíá de Salía 
D E C R¡E-T •ffi';

Art. 19.— Acéptase, la- renuncia- presentada- 
por el cabo de. la Comisaría Sección Cuarta; 
don LORENZO RAFAEL COUQUE-;, a. partir- 
de! día i? de julio, próximo^,.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérlfcw». 
en ot Registro Oficial-, y archívese;—

ALEJANDRO LASTRA.
José María Ruda

Es Copia:.
Miguel. Santiago*  Mariel ■

Oficial.. Mayor, de < Gobierno*.  J.c é E Publica.

DECSETO..N9 3441-G^..
SALTA, Junio 26..de 1956.-
Expediente N9 6874(56
—VISTO ’a-, nota número 2554 dé? fecha-: 31 

del mes en curso, presentada*por  Jefaturas de:- 
•Policía y atento, lo .solicitado-emla»raismau

El Interventor- Federal "de la. Próv¡ñcia~<l6. Salta-, 
DECRETA:

Art. I’.— Dás© de. baja,..con;.’anterióridá-áí’a& 
día 1'5 del. corriente--mesha?, don FELIX?.ALEr- 
MAN al cargo de Agente de Plaza N9"2.44'dSa-’ít 
Comisaría Sección Primera,, por*  •infracción ' alí 
artículo 116-2 Inciso 8vdel’.Reglamente-- Génó-- 
ral de Policía. . • ' 1 -

I.de
26..de
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Árt. 2’ Comuniqúese, Publiquese, insrlm’e P51 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. 6 I. Pública

DECRETO N? 3442-G.
SALTA, Junio 26 de 1956.
Expediente N? 6884|56.
—VISTO la nota número 2550 elevada por 

Jefatura de Policía de la Provincia con fecha 
22 del raes en curso; y atento lo solicitado en 
la misma,

El interventor Federal de la Provincia ele Salta 
]) E C B E T A :

Art. i'1.— Reconórense los servicios prestados 
por el auxiliar principal (oficial inspector) del 
r-ersonal Superior de Seguridad y Defensa, doi 
NESTOR CACHI, en el lapso eomprenddo en
tre el l9 de mayo hasta el 18 de Junio inclu
sive del año. en curso.

Art. 29— Comuniqúese, publiquese, insérten 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

V-. Cnrtl-v
Miguel Santiago Maciel

•O:.c.d. Mayor de Gobierno. Justicia e 1 Público

DeCííETG N? 3443-G.
SALTA, Junio 26 de 1956.
Expediente N9 6833156.
—V STO la nota número 2467 elevada por 

Jefatura de Po’icía de la Provincia con fecha 
15-del mes en curso; y atento lo solicitado en 
la misma,

til Interventor Federa! <’e ?a Prov!nt..¡a de Sa’ía 
í) E C K E T A :

A1!1. I9.* — Déjase cesante con anteriorida.l 
al día 5 del corriente raes, al agente p’aza nú- 
hiero 131 de la Comisaría Serc'ón Tercera, don 
MANUEL IGNACIO GUTIERREZ; por íhfrac- 
c ón al artículo 1162, inc:so 3? del Reglamen
to General de Policía. •

Art. 2? — Comuniqúese. pitbiiqupKn, insérte- 
í>c- fh e; Registro Gsicíal y atelnveSB— 

ALEJANDRO ; LASTRA 
José María Ruda

Es foíslcí
ñí'gitéi Santiago Aídcici

Giu'iit Mayor de Gcbisrno Justicia é I. Púbhdá

DECRETO N'-1 3444-Ó.
salta, Junio 26 de 1953.
Expediente N’ 6863|56.
—■VISTO el presente expediente en el q,-e 

la Dirección Provincial de Turismo y Oullu-a, 
solicita la liquidación de la suma de~S 18.COO 
a f’n dé sufragar los gastos originados coh lile 
Ht'o de la celebración de la Semana de Salta; 
y atento á jo informado por Contaduría Gene- 
Jai a fs. 2 vta.)
El interventor Federal ilb ía PxCivinela de Sálte 

S E ,C 1? É T A :

Arl. !<>.“■ Prév!á íñtervénc'ón de Contaduría 
- General, ’íquideée por Tesorería General de 

la Provincia, la suma de DIEZ Y CCHO M'L 
PESOS M|N. ($ 18.000 im|n.) a favor de la HA-' 
BJL1TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIGN 
PUBLICA, para que esta a su vez lo haga efec 
tivo a la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura, con cargo de rendir cuenta y por si 
concepto precedentemente enunciado; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo D- Inci 
so X— OTROS GASTOS— Principal a)l— Par 
cial 1, de ja Ley de Presupuesto en vigor, Or
den de Pago N’ 60.'

au ¿v — cctuuniquele, piibl'ujuS’ie. ¡n'WT 
e e, el llvcislio uncial y archivtWe —

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Públú a

DECRETO N? 3445-G.
SALTA, Junio 26 de 1956.
Expediente N9 6705|56.
—VISTA la nota N9 210 de fecha 4 del artua’, 

y atento a lo solicitado en la misma por la 
Dirección de. la Cárcel Penitenciaria,

£1 Interventor Federal do la Provincia, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
fiel Penal, don FELIPE SOSA, con anteriori
dad ai día 19 del mes en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, publi.iii0.5e, inser, 
lé-ii' en el Regí, tro Ofic'al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

c' < Vori-i
Mguel Santiago Maciel

Uncial Mayor de Gobierno, Justicia A 1. Pública

DECRETO Ñ9 344G-G.
SALTA, Junio 26 'dé 1956.
Expediente Ñ9 6876156.
—VISTO lo’ solicitado par Jefatura de Poli

cía, en nota Ñ’ 2556 de fecha 21 del corriente 
mei,

Eí Interventor f’cd.ral en iá Provincia de Salte 
D E C R E T A :

Árt. 1°.— Acéptase la rebutida preséntala 
pór don ALBERTO BÁZAÑ, al cargo de Of'a 
cial 69 (Comisario) del Personal Supéfibr de 
Seguridad y Defensa, a partir del día 1’ del 
mes de julio próximo, por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación.
Art. 29 Comuniqúese, Publiquese, !«« rtesP en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO) LASTRA
Es eopia; María Ruda

Migüél Santiago Mdcíei
Oficial Mayor de Gobierno, Justi&id é t. Pública

Decreto ñ» s44i-G. 
SALTA, Junio 26 dé 1956, 
Expediente N9 6864153 
—VlSTÁ la nota Ñ9 2540 cíe fecha líi del co-

rrienfe mes, de Jefatiu 
ado en ja mlo solici

El Int?r entor Federal

a de Policía y atonto a • 
sma, ■ •

en la Provincia de Salta 
DECRETA: ■ ' • •

Art! 1! — Aceptas^ |la renunc’a presentada 
por eí sejkor LUIS ANGEL PEREYRA, al cargo 

(Oficial Inspector) delde A'1 xi 
Personal 
rloridkd 
Art. 29 
si Registlf

iar Principal
Administraiiiv o y Técn’co, con a. te
jí día 19 'del 
lomi’níque'se)' 
•o Oficial y iui

mes en curso. ■ 
pubiíqúese, ¡usertese en 
¡chívese.

ALEJANDRO LASTRA
■ José María Ruda

ñíigit
Oftei

Es cop a’ 
Üiigiiji Santiago Alacie!

.1 Mayor de <|óbíeftto, J. é I. Púiilá-a

DECÉEIÍO N9 3448-G.
SALTA Junio 26 deSALTA
ESp’edílnüe N? 6885J5I 
—Aten'|]p a lo solicitq 

fecha j 21

El Iniei't

1956.

en laTrovineút tlr Salla
ET A ...

del actual, lp
do en nota Ñ'1 2519 de 
pr Jefatura -de Policía,

entor Federal

JUAN; 
día I9!

Art.| 19 
al cargo’ 
ya! Gil

JOSE CUELLAÍ-1, 
er

29¡
üf el Reg

la renuncia presentadaII— Acéptase
He Agente^ de [la Oonñsáría de Gene- 

mes (Dptó, Gral, Giiemes), per don 
•con anterioridad al

mes en- curto! 
—‘ Comuniqúese, 
stro Oficial y. archívese

nublíqneBe.riJiBérteaií ■

cj
Miguel

Oficiall 1

pp:

ALEJANDRO LASTRA- 
■ Jiosé María Ruda

Santiago Maciel
ukyor de Gobierno, Justicia ál: Pública

DÉCRk' 

L SALÉ.
ITS N9 3449-G.-' 
'Á Junio 26 de 

tkte Ñ9 6878¡5f 
■íD.lo solicitado 

¿ía, en bi ta Ñ9 2553 da

1956.

por Jefatura d, Poli 
fecha 21 del ccrrietJo

—VIST!

1
1 ¿1, en „. 
bel; |

:i Iv.Véfv

ta Ñ9 2553 d;

ntor lícd.rai de la rrovíiie.ia tli¡ Salta 
l) EC ít l-l T Á .

- Rectifícase ¡ 
¡retó Ñ? 3349 
tejándose este 

"Tío, é 1 él cargo 'dé
. señor OÁRL 
ría Secc-’ón Pi
día 19 del fflt 

onsigna en 'él

Árt. ¡19.
de’

Esjoc 
Mlgliél

Olícial ¡Mi

d$i 
íir cbrtSó,

mie.ntpj ds 
la O.-iftisí.- 
i ioricl¿l aB 
como Sé 4|<

Art.
se en

5’ 
el,

il inciso b) del árlículo 
.de fecha 14 del mes 
olécído que el nombra- 
Agente -plaza.' N9 20 de 
:S Alberto maco- 
¡mera, lo es con ante- 
s'de mayo ú’timo, y nó 
meíicióiiado decreto.

— Comuniqúese, pubiíquesej insérte- 
Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
íjosé María Ruda

Santiago Máciei1
> /or de Gobierno. JUsticlfi p ! PéblúiS

bE£)RET< 
SALTA, 
Expedié: 
—VlSTÍ

1956, ■ '
Ñ» 3450-G,

Juñio 26 de
ite Ñ9 6837Í56.
> la nota núrdéfo 2469 s'evaíía por 
le Policía de l!á Provincia, ’cch fecha



22Óé I

15. del mes. eñ, curso.; y atento lo solicitado en 
la misma,

EJ Interventor Federal. en la Provincia de Salta
1> b U R b T A :

.Art. 1?.— Desígnase al Señor JOSE FLORES. 
(C. 1916. M. I. Tí9 3..946.925 D. M N9 63.), e . al 
cargo do Agente de Plaza núm ro 88 de Ja Co
misaría Sección Segunda, en reemplazo da d. n 
■Geferi.no Flores y en carácter de. reingreso a 
partir del día 1? de Julio próximo.

Art. 2*  — Comuniqúese, publiques^, Inserte- 
Be en el Registro Oficial y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA 
José. María' Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fúbllo

lumuiawii — i»»ii w■> u ■ ■■un ii~«i

LÍCÍT ACIONESPUBLICAS

N# Í4MS — DIRECCION GENERAL DE LÁ VI
VIENDA Y OBE AS PUBLICAS

PROVINCIA DE SALTA

SALTA, Junio 21 de 1956
Llámase a. LICITACION PUBLICA para e.l 

para lá provisión del material cerámico que se. 
día 24. dé Julio del corriente año, a horas 11.30, 
detalla.. a- continuación, destinado a “Stock" de 
Depósito de esta Dirección General: 
20(1.000 Tejas Coloniales de 1’ calidad 
169.000 Tejuelas de 1*  calidad

JSl-plitgO de.Bases y Cond’c'ones Generales, 
cuyo precio es. de $ 75.oo mln. (SETENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) del ma 
istial que se licita,, pv.ede. retirarse personal» 
mente o- solicitarse- por carta en la Tesorería 
dé la- Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, sita en calle Lavalle N’ 550|56 

■féalta,

GUILLERMO F. ÍVÍCRÉNÓ. 
Secretario General

Arq. .■CARLOS A. PrañEiNi
Interventor

e) 2| 7 ;56.

, N?-14046 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
í? COMERCIO DE LA NACION 

YACIMIENTOS. PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

DESTILERIA CHACHAPOYA

Llámese a licitación pública para el día 5 de 
julio de 1956 a horas 11, para la locación de 
Un gaipá.i de áproximadam=nte 400 metros era 
rtfados, destinado a guardar vehículos automo
tores, cuyo pliego de condiciones podrá reti- 
ra-rsé dé 14 Contaduría'dé la Destilería Chacha 
poya dé hol'as 6:3o 4 13.—=

Las ofertas debeil presentarse pof dtmbTidc 
y con él Sellado de Ley, dirigidas al Señor 
Jefe de 14 Destilería Chachapoyas, con indiea- 
rión en él SObí'e eii forma vís'ÍJ’.e “LICITACION 
•PUBLICA N'S 2”
!fti£ Claudio. V; Éiáiitó — Jefe Destilería cha- 
úbapoyaá

&) 26|ñ ai 5|7¡S(j

SALTA, J.üLlQ-# DE l&Sé

• Stcq’QM-3W^ÍM. •.

ED1CTÓS SUCESORIOS

N9 14078 —. SUCESORIO:
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita y 

emplaza por T’EE’NTA DIAS’ a herederos v 
acreedores de PABLO LÉIGEZ y|o PABLÓ LEÍ 
GUEZ y o PABLO LEIGUES — Salla, 27 co 
junio de 1956.— WÁEDEMAR SIMESEN, Ss- 
crettu.u.—

e) 2,7 al 14;3 ño.—«

NO 14070 — TESTAMENTARIA
El señor Juez de I’1 Instancia' y 2” N-.miina- 

ción en lo ®. y-.Co.mercial, doctor José G. Aries 
Almagro, cita y emplaza por 30 días a ios he
rederos y acreedores de Elena Yapur de Elias 
y en especial a las Herederas instituidas María 
Elias de Sajía, Luisa- E’ena E ías dc Sánchez y 
Lucía Julia Elias de. Nieva y al albaca de sig
nado don Mariano Musari. Salta J: nio 28 de 
1956..— AN.BAL URRTBARRi-.- Secretario.

e 29 6 al 13; 8 5u

Ns 14051 — El Seloi' Juez de Primera ins
tancia Tercera Nom'nación en lo O vil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores- de don Mam.i'to FaV.o Qu'- 
ñones.—

EáT,ta, 26 ele juii’o de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESÉN.—

e) 27,0 al 8¡8|56.—

N'-' 1-ÍCB3 — El Sr. Juez en lo C'VI 0*  Nomi
nación, cita y emplaza par 30 días a herederos 
y acreedores de MARIA CRUZ DE MEDINA.

SALTA, 13 de junio de 1956.—
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

e)- 27|6 al. 8|8|56.—

N9 14049 — SUCESORIO: — Daniel Ovejero 
Solá, Juez de Primera Instancia Civil y Comer» 
ciai, Quinta Nom’nación, declara abierto el 
Juicio SUC-sorio de CAROLINA. GARCIA DE 
RAMOS y de JACINTO oJASiNTO RAMOS 
y cita por. treinta días a todcs los interesa» 
dos .— SALTA- , Junio 26 de 1936.
SANTIAGO FlOltl — SECRÉTÁR’Ó

2é|fj 41 7|8¡&6

N9 1.1042 — ÉDÍCTÓ:
El Señor JUEZ dé Primera Dui&nria, §e*  

gurida Koniin&cióh en To Oiv'l y Ubiherbiai ci
ta y emplaza pér treinta días a héredéroá y 

acreedores de TERESA GÜZÑÍAN DE TORO. 
SALTA, Junip 15 dé 1956.

ANÍBAL URRIBARRI 
escribano-secretario 

e) 25[6 al 7| 8 ¡58

Ñ? 140.41 — SUCESORIO:.
El Sri Juez- de Primera instancia y Segunda 

Noniiñac’ón eñ 10 O. y O. Dr. José Arias Al-' 
magro, cita por treinta- días, a; herederos y a- 
crcrcloteS de PRUDENCIA FLORENCIA GAL- 
VEZ DE tíARÑíCA. a fin do <f«» hagan Valer 
sus cleré líos eñ el sucesorio.— Salta, Judio l;i 
dé 19n0.¿-
ANíBÁí. üRRjBaRRí, Escribano feGdtuifttió.-

6) 22'|6‘fe!’6|8|56.—•

______________  BOLETIN PROAL,

N? 14036-— SUCESORIO:. — El Señor Juez Ci 
vil 5' Comercial Cuarta Ncm’naeió.i, cita- y un 
plaza por treinta días a herederos y aeread; ros 
de doña MARIA SANCHEZ DE M NAUR.—
Sa fea, 18 de Junio de 1953.
E. G1LIBERTI DORADO — Escribanu Secre
tario é) 21 6 ai 3.8,..u

N-' 1-1C34 — SUCESORIO: — El textor Juez Ci
vil ce 3» nominaejó.-’., cita, y emplaza- par tre.n 
ta días a herederos y acreedores, de- JOSE M1 
RIA o JOSE MARIANO-. ^UiR.OZ, y dé LIA
RIA o MARÍA ANGELA COUQUE DE QUI- 
ROZ.—

SALTA-, Junio 19 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRICNDO' - Sac ‘- 
tario e) :l; u a. 3, .'3

N- 14K9 — SUCESORIO
SALTA, 8 de junio de 1956.
Juez Primera Instancia Cuarta. N. ajina.-fón 

C:vil y Comercial, cita y emplaza por. el ter
mino de tre’nta días a hei-edor s y acreedor es 
de JUSTINO MOLINA.—

WALDEMAR A. S.MESEN Escriba, o S-- 
cretarid 0)‘3q$-'al 341,51

N'-’ 14028 SUCESORIO: — Sr. Jufiz O v 1 y O; 
m-rcial, Cuarta, N m nac ón cita y cmp’aza pn< 
treinta días a herederos y acreedores de ünF 
QU’El LUNA Salta,. Junio-. 19. de -1956.
E. G'LIBERTI DORADO — EiPi-.brn:: fi éif».
tario l I 21,0 Ul 3 !■ 06.

Nf 11026 — ED UTO: — El señet Jus;: P-ta: - 
ifi Instan-ia Coarta Nom’nac'óa Civil y .~ - 
mer.-ial cita y unp'aza por frente ¿'fas a !i¿- 
rederos j' aereedoies de G’L'üER'G ARTURO 
1RTNZÍO para que higan valar sus .kf;¿hoi 
Salta, Junio 18 de 195.i.
E. GiL’BERTI DORAD j — E.crlbam Secre
tarlo e) 21,u ai 3:8,56.

NV 14024 — S-UCESURfO
Sr. Juez de Paz de Rosario de la. F.cntehi, - i 
ta y emplaza, por treinta días, a.-, librador:., y 
a.-reedores de don. LUIS-, LEYTON.— Rosar o 
de la Frontera, Jrnio 5 de 1956.—

Vicente- F. Gíabot
Jilea de
el 19,10 al 2,8,50.

R4 14023 — SuCEBoRiO
Sr. Juez C vil y Comerctal Quinta Rom na •■■'¡h 
c’ta y rtnp’aza treinta días, herederos y anee» 
dores de d n NICANOR REYES.- Salí'*  Ju
nio 12 de 1956.—
SANTIAGO Fioitl — SÉCBÉTAKIÓ

■ e) 19|6 al 2¡Í>;58 —

Na 14015 — SUCESORIO: — El Dr. Daniel C- 
vejero Solá. Juez 1» Inst. 5'-‘ Nominnc'ón C vk 
y comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de LORENZA AL- 
VARÉE.—

SALTA, junto 18 de 1956
SANTIAGO FlOftl — SEOBÉTARIÓ

é) 18|6al 1‘'|8|I16
. I ■ —I I ■—

N'.' itóii — Sucesorio ■
Él Sr; Juez de- i?- Instancia, ■ 5’1 Nominación 

■eii lo Civil y Comercial, Dr; Daniel Ovejero So-

%25e2%2596%25a0Geferi.no


■líbréaSrOá1 y;fla.cí^ed&í¡Sríde’rPA'SCüÁLÁ ROME- 
•M) W'SSSzSS y JSS&>OM^A
•ÓiÉ&JZUé DS^SlOÍíÍNÁ.' 01 '■ }

Í3v!ldé 1956Í-;‘4313 
flANW'®&QF.Q^I^Í,'iSe6retá'rio.^7' ' ' 
óñ .c-lq'J ■ treY 4516n^r-331i7'l5''6'-í)b-£!Ír'I';n3b 
jn nn^i) -UQ .taiga eb clmtvcnT amol si

96 fs”:®

-;jjt}i fcsí'i'I&.Üéz ríe !4?'fnstanóiay5? Nbaninacíón 
eh lot-Givil2^ G'óiS,efciáV&.‘Daniel Ovejero So- 
lál-.cita, ’líamá'^',-¥mpl’ázá-ipbr treinta días a 
heredaros o ys acreedores dé’ CARMELO MARI- 
NARO.-3 oii-ia acta ñ no -
pÉAiíTA; 'Junio • 'T3'r-'de_ 1956.— 

SANTIAGO F. FIORI,-Sé¿rétarib.— 
e)..15|6iálr.31p|5^;-1 '

, ------- ----- i r.- i¡ (i'l - -. —--------------- ------

’n? 14002 — SUCESORIO:
rElAhiBZíde 4» '-Nb'íníñáóióh 01 y O. dita y eta- 

plaza pon-¿treinta t’días üJ' Héfedéros y' acréed.i- 
r.esi de ALEJO FACIANO Á tómár intervención 
en .-juicio;— • ‘-A >" ■■
W..ALDEMAR -'A.' SIMESEN;' 'Escríbaró Secre
tario.— ” -•• 'i ‘ ‘ '

: e)14|6 al'30|7¡56’.—

. üae.i aú s óuat '
- -WJSÁ;-mío DE 1956' "

-unTah VI leiísé'7smóT ■oi'z«i5—-E^ru-
-.a pías a herederos y acreedores de-Solfa’íSoSA 
j.:yj¿-1\,..gHg\&É-r'.EE -TEJEBINA.-tD-'1’-'-1^ ¿ 
^1$AL'¿xi§,'dui'lk> 7 de 1956.
—-----—WiiLDEMAR 'A. SIMESEN
eh soiñ. TOñjA^PAtHSecrtstáno- O'.Sta '- 
oU 'l' UviO o! no j/t. ; mie)».8| 6.'alo23|-7'|56 *
B i. Ji,f-7fj;n-xil -B-zmó— ------ ----- >;

NA i3S7U-luEmcTO.hSUGESOBIO.-i
iL uawi juez de Primera Instancia Quinta 

.xum-uac.ón enBñSI Givllisy'- Cumercial, cita y 
cmpgasa-jp® eta.termiñó de- ley,’ a herederos y 
axiei¿íüiéB dé, I doña BEATRIZ IBANEZ DE 
SAiciüQfcrr-para-que-eomparc-zcaíi a nacer vu- 
’er t.is derechos.—,j. 51.^.;
Salla, junio ,5|t)dp .. ,
WAIjDEMAgrlAa £>IMES.EN,>lEseriban-j- Socie

tario.— : >1. >. ... ■
,,..e) 7|6.al 20| 7 ¡56

xh ■' lxUG5 — SUCESORIO: ■*
El Sr. Juez Civil y Comercial 3*  Nomina

ción, cita y emplaza por treinta dias, a here
de, es y acreedores de VENANCIA LEYR1A DE 
AR1SMENDI.— Salta, Junio 6 de 1656.- - 
W.'.LDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta

e) 7|6 al 2ü|7l56.—

,o.~goa ■2)2íé& -w
oí) su.I ,:>!• 

rao.jl^utayf.-

ANIBAL
rio!

'ariBCl
Salta, ¡Mayo 30n:rdb

llUB «.lia •; 1c
URRIBARRIa

ixH : t q i ’4i
e) 6|6 al-.19¡7l56.

Escribano rSecreth-

13958 ■
El Sr.jjü 

y emplaza, p 
don BEN 
de 19*56.-
G LIBE, i

de
30

^■1395 ¡ -

tic®
-.syqgspRió:.- y — 
z de IVNommación U. y 
ir 30 días a.herederos y acre-adorc-s 
£GNO ESTO?.

ata

INAN.^ Salta- .Abril
14

C1 Secretario.
; , -■19|7¡56.

N-'T39Ü¡ ;L SUCESORIO:.
H1 Sr.: ¡Jui z de 2‘-L Nominación C. y C. citan 

>r 30 días a herederos, y acreedu- 
tam Valdiviezo y-r Carmen Merilés-' 
,.— Salta, Máyo 30 da 1956 ■ - < ’ 

ANIBAL ¡Ul^RIBARRI,. Escribano Secretario.—

y ^mplazji 
res 
de

de Apra k¡ 
Valdiviez ■>.

e) 6|6 aj 19|7|56.—
|| i;.. -

- SUCESORIO: .. . .
ItT.uez de 1» . Nominación. ,O. y 6.

Np 13956 -
M Señor I

y eiíiplt !za-por 30. días a herederos y. a- 
dores i de'
Mayó1 4 j,

I GILIBI

cita 
eres ¡ 
ta,

E 
tari¡

Ñtod3999'^OsüCESOaíO.— ' '
■El” SrV^Jüez’ 'de ’l^ Instancia, 3? Nomina :ión 

en loi-Civil'y . Comercial, Dr. Adolfo D. Tarín-., 
cijap llama’ y’eitiplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO O- 
VANDO.— • ' ’*
.-SALTA, 6-d?£un5Oé 1956.4;

WASffiDEMÁÍÍ' Á: ■feí5.^§eN,YE?cfib‘ánj Ceae- 
tariopa- !• ' ¡ii-aa a ’av ««>' '■ ' '
• sJion ■- ■ §5 dsie-'ar 26|7i5'6.— •'''!:p

_.jAiorrtr-) nj.r

NV 13993 — El',lSenIor1B3ue2Ade^, instancia, 1 -
__ añivirf in 6.6S 'e 

nominación en lo Civil y Comercial, declara 
abierto el juicio sucesorio de Carmen Nallar da 
OTramalgUíó cíta-.p' éSyfááá^pór1 treinta, .díaq a , 
intereíaflóSLUSUi — OHlACUSn '. ' '■1J _ '

‘ SALTA, 10 de Mayo de 1956.—" b .T
E,'..- GilibértiaDoradí?3'—'se'créídrio'

«»> ei-.Jr.iMl '25Í7|5k— ’
-~-^TK7iurr---goT-í-P:?mua-.nU-81k'L.Tl’.^8AfI 

Ní,'!^92l^J''éte^oRib!-?,4';';,11 
^I^JÍiSz tite^'lPrÍmeraS!£nstanc¡a|iy Ruarla Ní- 

minabidh,1'díVit’ y1” comercial de , la. Provincia,- 
Dr.'!fiiiglll! J1 Vidaí? cita*  y emplaza por tremía 
díaS,l’ai-<ilidt1éhero^ *$*  “acreedores de doña MA-

DgjjSJVER.O-,:.. ba-jb>apereilimnictí 
to dg L^y.-px. Adictos.,,‘-‘BOLETIN OFICIAL” y 

“FokJ®e^°”:Ih"v *’l' •'‘-‘•"J ' b ...............
7 ,qft-.-Jimio.,de .1956.— ' ■

WALD^^Ju^HgWl EscribanoOsefertftai'iV/.- ”
lut) alii24|7|56.i-L’1 '■ 4

-;-’-rpu-T.57TTW’WW* «NisVMtóA— .UsM 'J IL. ’
/ N^.l^p.^nSUUESORIO;^' !'^ - ■

El Sr. Juez deolft'iInsMlitek''4?''Ñomiíiaeion 
Civil y Comercial de-tWlÉ>rbVi8ISfe,,'cita por 
treinta . días a- herederos y acreedores de don 
MTG-U^iJ^Rg^¿>@^ranQU'e-i dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus ■ ’dfere-'' 
chos,<¡sl:i}iSip,..^pqrci1bimiento-de'ilo -que- Hiibitsre rederos y1V5ciLi;e?dore§)-dq)dP3a'aJuan'á R-c,sa«’tG<’- 
lugarrtgio§.í¿jgÍJIS.I .¡.jUj-i'O .r~" ‘ ---- -vr-ivf.w.r

■ SA^TJ^Jupjor 8 de; 1956.
WÁI^^l^^6PMESgNMsEscadbtao"S¿ó#etarfi¿ . m !. se) i6[6 >al,<19|7|56.

, : " " e) 11|6 al 24|7|56.— . • -r- -rrf—h-1-
47—7^,7r7~L7~'i~rT.^r7,"~~~-Tír. ... N9-í.1*3959 ‘^'-SUCESORIO:'- ■

N» 1^979"—‘ Angel*'J.  Vida’- Juez eji.Ip...Civil.. • El Sr.= Júez1 dé ^Ndñimácfén Ó.rtv*''ÓÍ  ¡Ma9"’-* 4110* 
y Comercial, de''4» Nominación, cita por treta- y emplaza por 30 días a herederos y acreedo-

N-’ 13039 — SUCESORIO:
Juez Civil 10 Nominación cita por treinta 

días . inteiesadus. sucesión Francisco M-iagro 
Oeampo.— SALTA, Junio 5|958.—
E. G-LIBER j-’í DORADO, Escribano Secre.,.- 
i.o.—

e) tj¡ó ai 19|7,56.—

N'-’ i
INS

llRamona Magarzo de..Pardo. Sal
de 195,6.-- ;

ÍBHRTI DORADO, Escribano . Sene-. i TTi •

e). 6|6 al 19i7|56-

N-‘ 13968 
en lo Civil 
gro, cita y

—E‘- Sr. Juez de 2*  Nominación 
y Comercial, Dr. José Arias Alma- 
emplaza por treinta días a heredi- 

u.s y acreedores do CELESTE RTGOTTI.—
Salla, Mayo 30 de 1956.— 
ANi-úKi-MüaiOS^áí1;—íTAM ■ 1 ~

■ i i/f^^2AH0 —

.3943 j- í
TANcjlA
Y EMPL

!— EL JUEZ DE ira 
OTON O. Y' C. CL

:í UCESORIO: 4-
2da. NOMINA!,
AZA POR TREINTA. DIAZ. A HE .

REDEROS^•AtíbEED&^S^DE, JGSE..AR- ¡x
GE^TINÓ T ÉÉR'eSS.'3 A. ■^AlTA,',''MAYQi .2[[ “

USfEBAL r'tltíRÍB'¿RRI,,, Secretario».,

•ti:' ál . .í.'JziC:

SUCESORIO, -p El Juez en lo Qi[nJ

DE 1956.4

r;. días
JAiO’Cltii. la..
. U.-.U'J'.-! Sí.

SALTA, MAYO .21! .fO*  • U»-,U

N"1 13942 I: .

vil b:-- Nominación, cita y emplaza •i ' II*í  *’t ii'l'h. *■*  i a hé^edqros y acreedoras de Te
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BOLETh^OFlGlALPAC. 2270 .•/

N? 13920'—'SUCESORIO.
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia,' Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Sata,' Nadima Vale dé' Sak'a o Nadí- 
ma Bala de Sata y cita por treinta días a'to
dos los interesados.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29|5 al 12¡7]56.—

N? 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Oamacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAB SIMESEN — Escribano Secre
tario

el 28-5 al 11-7-56

N’ 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Torino, Juez de Primera instan
cia Tercera Náminación en lo Civil y Comer
cial,, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo O Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23:. de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario

e) 28-5 al 11-7-5 >

Nv 13902 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
CIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA,' 2 'de mayo de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario

e) 24-5 al 10-7-56.

N’ 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2l> Nominación, cita y m 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJER1NA.— Saita, Mayo 17 
de 1956.—

AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 22(5 al 5|7|56.—

N? 13883 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

3-‘ Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por 
treinta-días a herederos y acreedores de dona 
LORENZA ESPINDOLA DE ZiRROYO. Salta. 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YR1NDO, Secretario.
e) 22|5 al 5|7|56.—

N? 13882 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 3< 

Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por trein
ta dias a herederos y acreedores. de don RA
MON ROMERO.— Sa'ta, 18 dé Mayo de 1156. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 22|5 al 5|7|56.—

N9 13877— SUCESORIO: Vicente Solá, Juez 
1? Nominación Civil y Comercial, cita por tretn 
ta días a herederos y acreedores de don Car

SALTA, JULIO 0 DE 1956

los S. o Carlos Silvio Poma. Salta, 17 de ma-' 
yp.de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretaiio

' e) 21 ¡5 al 417'156

N'-1 13876 — SE.OESORIO: Él señor Juez de 
l1-1 Instancia .Naminación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y a- 
ereedo-res de don BONIFACIO GERONIMO DO 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal Urribarri ----- Escriba|no Secretario

e) 21|5 ai 4|7|5ft 
------ ----
N'-J 13866 — SUCESORIO.—
El Juez civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta' días a herederos y a- 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER 
NANDEZ.— Salta, Mayo de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 18|5 al 3|7|56.—

AMOJOK AMIANTO

N'-’ 14071 — Deslinde mensura y amojonamien 
to. Máseos Sinodinos solicita mensura deslin
de y amojonamiento finca El Real o San Fran 
cisco ubicada en Río Seco, Anta. Norte tierras 
fiscales, Sud Arroyo Las Tortugas y finca El 
Tunal, Este tierras fiscales Oeste finca el Ca
vilar. El señor Juez de Segunda Nominación 
en lo Civil cita y emplaza por treinta días a 
los que se consideren con derecho bajo aper
cibimiento de ley. Aníbal Urribarri Secretario 
Salla, Junio 28 de 1956.

e) 29’6 al 13¡ 8 156

&ÍMATES JUDICIALES
N? 14068 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 

JUDICIAL — CHACRITA PROXIMA A LA 
CIUDAD.—

El 20 de jvüio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323, venderé con la base de dos 
mil quinientos treinta y tres pesos con treinta 
y dos centavos o sea las dos terceras partes 
dé la tasación fiscal, una fracción de terreno, 
con todo lo plantado y edificado, con una su
perficie de una hectárea 9086 mts2. 18 decíme
tros, aproximadamente ubicada sobre el cami

no á la Peña, en la Capital, cuyos límites y 
demás datos figuran en'Sus títulos folio 275, 
asiento 1 del Libro 168 Capital.— En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Ordena Sr. 
Juez de 1? Instancia 2» Nominación en lo C. 
y C. juicio EJECUTIVO SEGUNDO ISMAEL 
FERREIRA vs. LUIS JACQUET Y EVELIA G. 
DE JACQUET.—

e) 29|6 al 20|7|56.—

N» 14067 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL — SIN BASE'— ACCIONES.—

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, ‘ Segunda No
minación y de conformidad a lo resúe'.to en 
autos “FRANCISCO CORREA vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DÉ -EXPLORACION Y EX

PLOTACIÓN” Éxpte..N?, 2Ó.875|53, el'día Lunes ' 
A6‘ d¿. jvilio'. a .íak.,17 .horas, ,en mi. oficina .da 
remate Alberdi; 208, Remataré Binábase- 35 acr 
clones que tiene el deudor ¡Don Argentino 
Ezequiel Freytes _Casas .sobre Mina, Elvira,/-si
tuado en el “Pueblo”, y ‘‘Campo ColQrado”alu- 
gar denominado^San Gerónimo Viejo, Dpto. de 
la Poma Provincia de Salta. Qu© fueron ad
quiridas el 27 de abril-de .195.3, según consta a 
foja 176 del Expíe,.N’ 1077|C de autoridad'Mi
nera que estando anotado a foja 10 -vuelta de 
protocolo 3 de propiedad Minera. «En el :-acío 
del remate se abonará ©1 10 p|o a-cuenta de 
la compra publicación 5 'días Diario El.iNórle 
y BOLETIN OFICIAL.— Comisión de .arancel 
a cargo del comprador.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 2916 al 5|7|56.—

N? 14066 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL — CAMION — SIN BASE.—

El día Jueves 19 de julio de 1956, a horas 
17 en mi oficina de calle Alberdi 208, remataré, 
un camión sin base, marca Studebaker, modelo 
1944, motor N? 1.374.648 D. K. con diez crbiir- 
tas 900x20 que se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. MODESTO MAMANI en- 
Pasaje Jesuista 248 de esta ciudad. Donde pue
de ser revisado por los interesados. El com
prador entregará en el acto del remate el 30 
o|o del precio de venta y a cuenta del mismo,: 
ordena Sr. Juez de Primera Distancia en Jo 
Civil y Comercial Tercera Nominac'ón en.jui- 

- cío “Ejecutivo POPRITKTN ARON vs. MO
DESTO MAMANI Y GENERA S. DE MAMA- 
Ní.— Comisión de arancel a cuenta del com
prador.— Edictos por 8 días en Diario Norte 
y BOLETIN OFICIAL.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 29|6 al 11|7|56.—

N'-1 14064 — Por: MANUEL C. MICHELr__
EJECUTIVO PRENDARIO — HELADERA — 
BASE $ 6.546.00.—

El día 20 de Julio de 1956 a las 18 horas, h 
en 20 de Febrero 136, Ciudad, remataré con la ' 
BASE de SEIS MIL QUINIENTOS GUAREN 
TA Y SEIS PESOS M|N. una heladera fami
liar marca "Westinghouse” modelo 77 N» 
217.643 corriente alternada que se encuentra eu 
p-der del depositario judicial Sr. José Domin
go Saic-ha, domiciliado en calle Florida 56 de 

esta Cirdad, donde los interesados podrán re- ' 
visarla.— El comprador abonará ©I 30 o|o de 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo C. y G. en juicio Ejecutivo Pren 
darlo José Domingo- Saicha- vs. Gerardo Ca
yetano Sartiní.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por tres días ©n BO
LETIN OFICIAL y Diario Nmtp — ,

e) 29|6 al 3|7|56.— ■

N’> 11062 — Por: ARTURO SALVATIERRAS- 
JUDICIAL.—

El día 16 de Agosto de 1956, en ©1 escritorio 
sito en Deán Funes 167, Ciudad, remataré en 
conjunto y con la BASE de $ 3.809.56 moneda 
nacional, equivalente a las dos terceras par

tes de su valuación fiscal, las fracciones de- 
signadas con los Nos. 1 y .3, de la finca 
Tuse-ai”, ubicada en ©1 Departamento San Mar '•

yp.de


'BOLETIN OffídÁL ;

pin de esta ■Provincia, que se detallan a conti
nuación.^— Fracción N9 1: Superficie 239 hec
táreas, '6.587 metros cuadrados; limitando: ni 
Norté, con “Tucumancito", de'Eulalia Crespo;

al -Sud,.. con-'-la fracción 4. y 5 de este mismo • 
ifamúeble, de propiedad de Cecilia Tejerina de 
¿ambtano y'Eleodora Tejerina¿de Pintado; Es
te, *ccn  fracc’ón 2, de Trinidad. Piimit va Te
jerina y-Oeste, ‘‘El Algarrobal”, de Caionge y 
Vuistaz-.— La fracción 3, con la misma ubica-- 
ctón, tiene vina extensión de 239 hectáreas,

G632 metros cuadrados; y limita: Norte, con 
“Treumancito”, de Eulal’a T. de Oresps; Sud 
fracción <5 del mismo inmueble de propiedad 
de Eleodora Tejerina de'Pintado; Este, con 
Luna Muerta, de'Fernando-Riera, y Oeste, con 
la fracción. 2 fié Trinidad Primitiva de Teje- 
lipa.-^ » ; .

BASE: $ 3.809.56 m|n.

Tí! alo:. Folio 265; asiento 4Q4 del Libro G. 
>ií> Orón.— Nomenclatura Catastral: Partida 
N?.’ 1819.— En el seto el comprador abonará 
pl 30 olo-- como seña’ y a cuénta dél preció.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia.Pr'me-. . 
ra Nominación'en lo C. y C.— Juicio: Divis'ón

cL. • O -¡pdamlnio —Finca El Tuscal— .Eléodorn ' 
Tejerina? do -pintado Vs. Cec:l!á Tejerina y li
tros,—.-Comisión'de arancel a "cargo del com
prador-.—-Edictos por 30 días en BOLETIN 
C“FiblAL.y Foro Salterio.— . ’

■ ZR±URO SALVATIERRA.—
p ’ el 28|6 al 9¡8|56.— ' - ■

JÜLÍÓ $ DÉT9É6 PAC.

dad, AlVáfado 5Ó4, venderé en pública subasta 
dinero de contado, y SIN BASÉ un ómnibus 
marca Tomicrpf, motor Ford N9 4945069, co
lor azul blanco, capacidad -24 pasajeros senta
dos, gomas y-tapicería regular estado de eon- 
servació.-i con porta equipaje. ' ,

asiento 12
comprador

pió de v.enta y a cuenta .del mismo.— Oidepr« 
na

iel libro 2 R;I. La Caldera.— El 
entregará el1.veinte por ciento del.

Sr. ‘Juez 
nación’’ Ó. J

dé Briméra.Iri 
I C. en‘ juicio

itáncia Cuarta Nomi. 
.“EMBARGO PRE*

El bien a subastarse se encuentra en poder . 
de. su depositario judicial Don Carlos Virre’ra, 
calle Gobernador Teilo s|n. San Pedro de J ti
juy, donde puede ser revisado por los interesa
dos.— '

Publicaciones diario “Norte” y ‘BOLETIN. 
GFIC-AL”.— Seña 20 o|o. Comisión a cargo de’ 
comprador.—

M.. FIGUEROA. ECHAZU 
Martiliero ’ -.

' e) 27|6 al 6|7|56.^

VENTIVO -
DA^S SÍ’A. lfc.é.1. VS. AR/BURO A.
NA ’Con isión de aranc el
.prs íór.—j E-i
CIAL y^íNo:

SIMPLEX ■- JOSE A. FERRA-
QUINTA- • 

a cargo del cora- -
letes por 30'di-13 en.BOLETIN OFI 
te.— <

e) 26[6 al 7| 8 |56

rio

J4048| —
Jucliéial

E l 2 de! ju
Alb ei!di

l >nova ¡Ins ¿ancla Tercer^ Nominación en lo 
y C. en juicio EMBARGO PREVENTIVO

POR: MARTIN LÉGUIZAMON 
—;—- Cumió: í 
ip p. a las 17
323 por órden

Sin Base 
horas én mi. escrito- 

del señor Juez de

‘.-.N9-14059 —. Por:’ MIGUEL A, GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.—
- -El 16 "de Julio de 1956, a las 17 horas, en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BA
SE, los siguientes bienes: Una heladera mar- 

t-á*  “Frlgidairrf’’ de madera con seis puertas! 
motor, eléctrico Ditco; Una balanza marea 
“Bia-úchi’', legítima, automática; Una vidrie
ra alta de tres puertas; Una 'máquina chica 
cnri-’.-lora dé fiambres ir.a.rcaí “Fiífer”; Dos- 
docenas-de siPas de madera; Sois mesas'tipo 

bar; Una estantería de madera y un mostra
dor do ma’d-.ra.— Depositario Judicial: Ramo
na P. de Sistasis y Salvador Sjstasis, domici
liados en .calles-Güemes y Avda. San Martín 
de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orá-, 
Ordena Sr. Juez de 1? Instancia C. y O. i9 
Nominación en juicio “EJECUTIVO OCHI NA

GIMA A. DE VS. SISTASIS. SALVADOR - 
Éxpte. N? -36.108|956.— En el acto del remate 
;el 30 p|o como seña a cuenta de precio.—'Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
MIGUEL A. GALLÓ CASTELLANOS.—

e) 28|6 al 10|7|56.—

K'-‘ 14051 — POR: JOSE ALBERTO : CORNEJO '’ 
’ jUDÍCIAL VAREOS ’----- SIN, BASE ’

EL DIA 3 DE JULIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán -Funes '169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE Una radio mar
ca “Phillips”, dé cinco válvulas, gabinete de 
madera sn» funcionamiento; -5 mesas tipo bar 
y 30 sillas tipo bustaca, las, qre se encuentran 
en poder- del depositario judicial Sr. A’fredo R i.

dr’gúe.s domiciliado en Buenos Aires N9 302-, 
C -dad, Conde pueden ser revisadas por los ir- ■ 
lerosados.— EL comprador entregará en el acto.. 
del rematé el veinte por ciento de’ precio de ■ 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 

’ d? Primera Instancia .Segunda Nominación U.
y O: en juicio “EJECUTIVO — JULIO SIM> 
KíN E HIJOS VS. RODRIGUEZ, ALFREDO’'. 
Comisión de -arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— " - e) 26|6 al :2|7[56 .

C.
CARULLp 1L' IBARRÁ .Vi .

TTrr ; ->A. vénd

N9 14052 — JUDICIAL — SIN BASE — Por 
MARIO FIGUEROA ECHAZU — - OMNIBUS 
FRONTAL— • . ;
. Por disposición del señor . Juez de . Primera 
Instancia' 4? Nominación en lo Civil y Comer
cial — Juicio caratulado “Ejecutivo — Donato

Villa, vs. Carlos Virreira — Expte. "N9 20412’’, 
el día Viernes 13 de Julio de 1956 a las 11 ho
ras en £^s Oficinas de Remates-de esta-Civ-

juicio EMBARGO PREVENTIVO 
' ”'i. TOCOMAR S. R.

ñero de contado un 
a-White mode lo 1946.motcr Hé> 

346170 pateÁte , municipal n9 3635 
depositario! judicial Manuel Mo ' 

, Legiazamónl 772, Ciudad.— En 
mate véinié por ciento del precio 
. cuenta déí mismo. .Comisión de • 

go del comprador. ... •
□ÉTIN ' OFICIAL;... • ”

re sin basé id:
camión .man

CU t :S XDií— 
poder ¡ de 

nendez Grai, 
e- ácto .dél i 
de vsntaiy 
"■■rtr-el apea 
Norte, y !BC

en

N

E
:e

> 14013

. día 13
Iqbre
?,pn

toreólas
Basb :ñé- 
dos

inm

ru : 
dos,N? 14050 — POR-JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL.-— FINCA EN “LA CALDERA” — 
BASE § 40 533 33 • ' n

EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1956 A-LAS .17 "
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes' 169-• 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CÜAREN' 
TA 'MIL QUINIENTOS' TREINTA Y -TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS. 
MONEDA .NACIONAL, o sean las dos terceras

partes de la valuación fiscal,' la- finca denomi 
nada .“EL DURAZNO", ubicada .en el departa 
mentó de La Caldera, de ésta Provincia.— Li
mita al Norte con los "herederos de Campero; ■ 
al Sud con propiedad de Silvano Munia; ai 

. Este con -propiedad de Liborio Guerra, antes 
de José María-Murúa y al Oeste con propie
dad de Daniel Linares.— Superficie Un mil 
quinientas treinta y seis héctareas. Un mil se
tecientos cuarenta y nueve metros cuadrados, so 
gún plano archivado en Dcción. Gral. de In
muebles bajo N9 37 del Legajo-de Planos de 
La Caldera.— Título registrado al folio 47 asteo 
to 6 del libro 2 de R.I. de La Caldera.— Nó- 
mendlatura. Catastral:’ Partida 93 —Valor fis
cal $ 60.800.— La propiedad reconoce, una 
hipoteca a favor del Sr. Ramón Yenefes por. la 
cantidad ,de'$ 40.000.00.— Gravámenes a fo
lios 48—279—280 asientos 8—9—.10 y 11 del li
bro 2 de R. I. de La Caldera. — Reconoce un 
contrato de arriendo de bosque para explota
ción forestal sobre 20 héctareas, a favor dél 
Sr.’Tomás Fascio Arias, registrado a "folio 280

!6|6' al _2|7|56

- POR:
’Udícial Base fe 1 000

MANÜEt- C.1MICHEL '."

< e Julio dé . 1996 a las 18 horas en 
■ó 136
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cálle. Jo'sé E. Urioil

nsióñ de 13Í apis 2 ctms. cuadra- 
linñtqndi

lá C.. C. tío .Burgos: Este con pro:i-T
ÍF 

E. Úrib

a A

Lorenzo S.
.ibro I'

tral
■’4 T 
abonará et 2 
venda. Gripe.- 
• 'a.
-cío

por el. Norte con- prop'edtí.l dr-

Fabian: SuJ callemina G. de
iru y Oeste; Con lote B.del Sr.

folio 237 asiento 1

Parada i

cera
TIN

.ráoz; Título
t. I. Capital; Nomenclatura Cstas-

N? 30.149 ma-i izana 29 b pamela
2437, El compradrr

seña, a cuenta del-pre-in “e 
le Primera Tnsiail
lo C. y Ó. en fui 
vs. Lorenzo -Salo-

ivado bajo Ñ9-
% d
i «l'Sr. Juez
nominación en

Roberto' Ríos
" comisión de.1 ñ rarieel a ,cargo" ’401’
I tlictos por 15

Tei-mia 1
Bjecriiivó

i ArápiZ. 
piadcti. L 
í OFICIA □ y Diario i N

días en el ’BOLE- 
Icrte;

■e)1 18|6 al 10|7[56.’.

N9 13982 -h J or: JOSE. ALBERTO [CORNEJO 
JUDIGIAlj— INMUEBLES • 

. El día 2(1 d l JULIO de >1'9
ÍUDIÍ -BASE $ 17.333,33 

56 a las 17 HORAS
en mi escipto lor Deán Éunt s 169 —Ciudad, ne- 
matejré, cón 
TRESCIEÑTC

a BASE DE 
S TREINTA

DIECISIETE MIL
____ ____ V TRES PESOS

CON TREINi A Y TRES i C ENTA VOS -MÓNE-
DA NACION! 
de la avalúac 
en ’ el Pueblo 
celito 
cía. -

Dep.art
■ Miele

L, ,o sean las
m fiscal, en él inmueNe ubicado' 
de Santa Ros 
mentó dja Orim de esta Provin- 
0 mts. de frente por 30 mts. de.

dos terceras partes -

la, partido dé Sau-

fondo. — Supt rficie 600 mtsí 
te con'fondos del lote 4; ál

., limitando al Nor- 
Sud calle Antonia;



 •/. ' pS

N? 14001 — CONVOCATORIO DE AQREE-
l.'ORES - DÉ CARIM ABDALA.— ■ '. j : 

; Én el presente’juicio, él Sri Juez.de la cáu- 
. sa, Dr, Vicente,‘Solá, ha; dispuesto To. siguien

te:. .Atento T.o mañlf estado y. -constancias de au 
.tos,'fíjase-ja/audiencia del día 28 del corrien

te a horas'9:30, .para ..que7 tenga lugar la ap-
• diéñpia d« verificación de créditos.- Publíque- 

. se edictos en los diarios1 “BOLETIN OFICIAL”.
y. /.‘Norte”. ,por el término de .ocho'días.— Lo 
que el suscripto Secretarlo hace saber.—T’: de • 
Junio de 1956.— ’ , ‘ —;

al Este con el lote 5 Kparte del 6; y al Oeste 
, .con ¡el- lote J y parte ¡del- lote ?2 .é individualizá- 
. do ¿como lo,te ,3 de la^Manzana M dél planoTÑ? -; 
.. 356 archivado:.en Dgeqción,Gral: dojInmuéMes.'

Nomenclatura >C'av^fel>'^^Ídaí36g6, /p-.-yalpr '• 
fiscal -$ .'26.j'op,s—.,-4- Títulos -.tasgripip,si folio ¿ 
78'ásientó’2 dél libro 27 de R.’í. de¿ Qnta._,Se : 
hace .constar que él •inm'ueble a'-rematarse _se 

..encuentra ..dentro, de- la «zona de seguridad. ¡4
El-¿comprador entregaré,' -en el acto de remáte, ¿' 

' el vb-inte por ciento dél -precio de venta y -a', 
cuenta dél mismo. 4 ordena ’Sr. 'Juez dé ¿í». Ins-' 

'-■■ taneia;2? ¿NpnijnapióÁiC.-,C. en juicio:, “EXHOR
jqó DEL Sr; JUEZ . DE j» Instancia’..6» Niánt . Nj ¿é&iÉÉRÍI .DORADO, Escribano^ Secretar 

• nación de' la Ciudad dé ¿Rosario en autos;' IN-- 1 
' CICGO Y ARMANDI;vs.' SOSA,' TOMAS AI?' ..

/ : VARO¿— ¡MEDIDAS PREVIAS. — Comisión .de ¿
¿ / arancel a cargó del -compradór. — .Edictos. por :

30 días en BÓLETIN ÓFÍCIAL y¿ “Norte”
4.;' -. ' e) 8¡6 al 23|7|56.

ÉQLm óTOKL.

'. Arturo Maití, eg'mü .seiscientos ¿treinta y uii 
pesos, con seis centavos' m|n.— ..¿ ■ ■ .

. SALTA, ¿Junio 27 de 1956—/ ....
/ SANTIAGO‘FIOBIj 'Secretario.— . ‘ ’ -,.

e) 2-al 4|7156.— ", ' / .

río.--. ' ->. -
- e) 14 al 26|6|56.

. - N•> 14Ó30 'CITACIÓN. A JUICIO;

r ' Ñ’¿ Í3879 —¿.ROB ABTÜRp SALVATÍÉkRA • 
Derechos y Acciones .en .el inmueble deiiomina- 

' do' Agua Blanca — Dpto. Orán JUJMCIAL-í- 
base § 40.500:— '■■- '...

• El día 16" de Julio de 1956 a- Jasi 17 lis. ¿en
’ ■ <* * escritorio sito en Deán Funes 167-' Ciudad

L ció hasta .él pago ..íntggrp de -la suma .dé'.trein
ta, mil- pesos m|n. -por capital;: imás . intereses"■; 
y costas, iégulandp-.en es© carácter ■ jos honpra-" 
ríos'del Dr. Ramón Arturo Martí, en cuatro.. . 
mil ochocientos setenta pesos: con ochenta; ceñ' 
tavos m]n.— ' , -;. ‘ '

S.ALTA.; .25 de .Junio de 1956.— -
. SANTIAGO FIQRI, Secretario,.— -

e) 2. al 4|7|56.-^ ' , . -

¿Ñ’ 14072 — NOTIFICACIÓN SENTENCIA'
■ Notifico a. la Sra. Juana Zúñiga de Garfa-qué 
en Ja ejecución, que le sigise- la Cooperativa -A? 
graria del Norte Ltda. en expié. N? 295,. él. Sr.-¿ 
Juez deT> ,Instancia Civ. j .Cm. 5»'NominaoÍón 
Dr. Daniel -Ovejero Solá, ha dictado sentencia 
de remate ordenando ppntinuar -el-juicio hasta' 

el pagó íntegro de la suma de sesenta mj pe
sos m|n. por. capital; más intereses y costas,' re 
guiando en ese carácter los■ honorarios del Dr. 
Ramón Artaro Martí, .en mueve mil ,0 .henta y .

- dos pesos, con ochenta centavos mjn, 
SALTA, (Tuiiio, 25 de .1956,-r- -.- ' ‘ ‘ ‘

.SANTIA.GQ FÍQRI, Sepr.etaiiio.-^-
. ' e) 2 .al 4|7156. J.. -

■ N? 14065 — NOTIFICACION DE .SENTEN- .

Notifico a, -la Sra, Jjiana Zúnigg,\ü¿> García 
irá'AtSERTÓ:BATELLI, hasta que.'el acreedor- ¿5U&¿J1 la -eJ^u-c’<^ le slffue el,Sr. Rosen- - 
se haga íntegro^ del Capital ^amádú, Wtru en en. E^>te N’ 363, el Sr. Juez -

• I’ ■ i-i- ' ; Instancia C. y C. 5» Nominación, Dr.-Da-sus mtereses y-costas, a. cuyo fin regulo los,-np , _ . „ , ./, ' ’ .
-■.■» - r "‘xr- ' ¿- ■” ‘ ■' . *tael Ovejero Solá, ha dictado-sentencia de re-.-Horarios 'del Dr. Vicente - Splá en la -suma .de .
', R/Ía'--,' - , ‘ 1 'I./' ¿’A /mate ordenando continuar el juicio-hasta'.e)$ 1.108.80 m n., de acuerdo á-‘los-auts. ,5’y 16 .'. . , . , , ■ • J
. , : ‘ I'" Pago íntegro de la suma de once mil pesos mln.de la Ley. 17.15.— Cópiese, notifíquese, y pá- , .. , r . , -
’giíese 4Wiestó fistal-.correspondiente.- '' Ca®1<ia1’ 1?teres8s y coStas;
JORGE Tí. JURE.-- sa¿ta,. 27 '-c12 Junio dé' - - f caraeter los honorarios dél Dr.--Jorge ' 

‘—q=j. -••• .•■■■•' . . ’ la- Zerda, en un mil novecientos noventa- y ’
4 . ■ /'¿ - ; i’.- i . ■ ■ ocho pesos m|n.—; .. ’ /
WALPEMAR _A.¿..SImESEN, Escribano- Sene-’. . SALTA,-27 de -Junio de 1956._  -. . ' m

■:,tario44.--;<- 4' ' ‘ ‘ 7 -a :§ANTIAGO FIORI,.Secretario^- ;. ¿ ‘ ; m
. 8’?2 «I 456'-1 - - e) 29,'6 ál 3j7¡56.— . / . . -i-¿-

' . N» 14074 .4. NOTÍFICAdlÓN. DE.-SENIRN- .'. N? 14061 — NO^ifICACION-De'.SEÑTEN- 
CIA.— • , . .

Notifico<-aí ;Sr. .Normando Zúñigá,' que en lg. .
.ejecución qüé lé:‘-sigue. Sud Americana Terrejs-

,tre y'Marítimá ;Gompáñíá de Seguros Gomera-
■les S.. A. én Expte.. N» 287,/e! Sr. Juez de, la. Gosias. jFqrnéndp. J7ecuoñade- Prát, 
l'hstañoia. C; y C.'5^ 'Nominación, Dr..-_gánisl-

. Ovejero. 'Solá, - ha ;dic.tado sentencia - de. rema.té
■ ordenando ••contipu.ar..el -.juicio. , hasta - el . pago

■ íntegro da-la. suma -de .ocho.■mil -setecientos 'cjn-,
cuenta, y- .un pesos--con. ¡sesenta centavos m|n.

; por cÉljtal, .más/fñterésés -y costas; regulando :

,-remataré icón -la ‘basé de .CUARENTA MIL
- QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL,

¿ todos los derechos y acciones .que le coirespon
-.. deii ál .ejecutado. José NIoi.eñ el inmueble de

- nominado ■“Agii¿ ‘B'ÍSÍcá”,' ríbIcado. en eljpepar •
. * (amento de Oránj en la margen izquercia del

‘ tío Santa Cruz, colindando; por Norte;/con
/ terrenos dé- Agustín- Vivas.;: Poniente, .con río 

Santa Cruz, y.pór el Sud-y Naciente, con tie-
■ ..-iras. pro-indivisas./Títuíds inscripto' al folie 

357'asiento 378 dél Libró-.17 de” títulos genera: 
jes-' Capital, Catastro;” .Partida 4738 • de .Orán. :

¿.El- comprador, abonará el'.20% como.- .señar y a
¿ .cuenta dél precio:—■ Ordeña ’ Sr. Juez.- de Prt- ; 

mera 'Instancia ' Primera -Nominación en Jo Ó. 
y C. 'en juicio ¡Ejecutivo; La Franco Argentl

N? 14073 — NOTlFlCACIplj DH .SENÍEN- 
CIA.— ' - .

Notif ico .á la Sra. juana Zúñiga ¿de García, 
qne, en. la .ejecución-que le sigue la .Cooperatl-. 
va Agí-aria del Norte Ltda. en -Expíe., N? 296/ 
el Sr. Juez dé “i» Insíancia C. y C- 5» Nom:iie.r 

,'ción, Dr, Daniel Ovejero Solá, 'ha dicíadó sfen- 
tencia de remate ordenando’ continuar el jui-,

t‘-

—TÉl Juez 
fié.‘--2» Nominación -C y- G. én autos “Divorcio, 
y :t?n<meia je' hi-jós — Dardo Francisco Vi- 
ilagrán vs. Aída Tránsito Fernández", cita y 
emplaza ¿por -.él término- de 20 días a' J,a. de

mandada, comparezca', al juicio bajo apercibi- 
- miento de?nombrarse al Defensor Oficial.^, 

. ■ Salta, Junio 8 de 1956;— . . ‘
; ANIBAIj 'URRIBARRI, - Escribano Secretario 

’- / . e) 2Í|6 al 19|7¡56. ¿ - .

. NOTIEiqAClbN. W 'SEMENCIA

- : N? .14077 —' EDICTOS • j •,
¿ ; ¡El Juez en lo Civil y Cpmercial, .de 1¿. 
•’ 'instancia, dé 4» Nominación Dr. • Angel Vidal,, 

notifica a don Alberto Batelli, la sentencia' rfe-
/caída eii .autps-^caratuíados: EJECPTIVó 

;GÜÓCHÍARÓ/: ángel7 y ‘mArinaró. . SÁN-
■ TOS vs. BATELLI < ALÉERTÓ.4 Expte. ,N»

• 1996í|55, que transcripta la parte-pertinente di- 
ce: “Salta,.30 de agostó’do'1955.-?^-AUTOS Y 

ná-Gompañía de. Seguros ¡S.-.A.' Vs.; José Nioi- • yis^S:.É;wCpiN^]pÉRAÑp.p.j. ¿RESUELV®':- : «OIA. 
Comisión' a cargo del pompradór -Edictos por Ordenar- se- lleve (ésta :ejéóucióñ ..adelante /poiir 
30 -’días-, en BOLETIN OFICIAL y.Norte.— : - - ' '; 7 ' '

;< ■ " ' ‘ e) 2Í|3 al 4|7|56':

CÓNV0CÁTORÍA!'DÉ ' ,
•'--/.•ACREEDORES ■ '

/ "’-’/N» 14063 CONVÓ.CíÁtÓBIA.-- (HOY LI-
I -- QUIDAOION. SÍÑ;'Q^ESRA):PE VARG-MAH ' 
L - . 'En Tos autos-. .“Convocatoria ■ de ‘Acreedores/

- ' (Hoy.Liquidación sin. Quiebra) -de, Vm’g-Map”> '
j. el Sr. Juez Je la cansa.1 ha • dictado la siguieú- ..

| ; te resolución: : De. poñfofmi'dad .con -lo dispucs-
- to. por el art; 158 de la. Ley N? 11.719, depo- 

! / sítese' en Secretaría el proyecto dé. distribu- 
^/■/ . .ción-provisorio y el estado dé' euéirtas presen-, ' 
Ó” ” - tadps,- haciéndose, sat>.er P9r-edictos ,que se pú-,
t blicarán- durante tres .días en los diarios B.O- . .

.- ...fLETIÑ -OI^CÍAL, y -El- Intransigente, ,a .los 
acreedores- previniéndoles, -qüe \la - liquidación

: y distribución serán aprobadas íí-no sé. f?>r-/ 
/'muía 'oposición en el plazo perentorio de ocho - 

días a .contar .desde- la -.última ¿publicación.— 
í! ■ - Salta, -227 dé junio de 1956.—. Lo ¿que>sé' hace , : 
; . - saber a sus efectos.—- , ' 
! - ENRIQUE GÍLIBERTÍ DORADO, 
‘ - Secretario.— / ;' 
¡ ■•./•' e) 29¡6 aí 3¡7¡56.—

. Escribano

OIA—. . -‘ _¿ ¿ ¿ - :. . •'..•■;•

NTifico al señor ARTUÉp .ORTIZ- que ,'en 
la ejecución hipotecaria-que Te siguen jos ¿se-'

• gorfes Juan .■Antonio.-¡Cornejo, jR'icardo Patrón 
'Normando ■

Fjemmg y¿José Peral (Espíe. N’ .Í94|56),- el ”

; ‘Señor ..'Juez de. ■!»; Instancia .C. y ’.C. ;5AN.omt- .'. 
. íjac.'ón, ha dictado la sentencia¡¿,de.-Tepiat(e¿cjir 
Ja parte dispositiva, se transcribe:; ‘Ralta, 13’ 
-dé Junio, de 1956.- 
dp

Cá .ése. carácter: los ¿hoñorários- dél-. Dr. Ramón ■ eje

. ‘-‘-Y Vistos:. ..;- Consideran-.
... RESUELVO,:, lí1). Llévese adelante esta 
nir.ón hasta-, que;. vos.. Sacr<edóres sé hagan’ •

Juez.de


eOLETlÑ OFICIAL ~ J___ SAmuptío £ de:tóse.

íntegro pago del .capital reclamado e intere- 
res, qu-- as 'endén al quince de abril de ‘'953, 
a la suma de $ 53.1I9.-36 m|n.— Con costas, 
Tfegúlansé en tal carácter y .en él dé apoderado 
y letrado de los ejecutantes, los honorarios del

Dn Angel María Figueroa (h), en- la ' sunía 
do $ 8.308.56 m|n. (arts. 17, 6? y 2? Decreto 
Ley 107 G.”.—
SANtlÁGO F’ÓRÍ, Secretario.—

e) 28|6 al 2|7|56.—

N? 14057 — NOTÍfLaC^N DE SEN "EN- 
CíA.-ri'

: Nptif!eo?.a-lá Sra.-Juana Zúñiga^de García, 
q'-e en; la ejecución qu- le sigue-el Dr. Vi
ren tq;-Nicolás Arias, . en Expte. N’^296,-el Sr. 
Juez da P Instancia C. y C. 5'-‘ (Nominación 
Dr. Daniel Ovejero Sola, ha dictado se-ten- 

cía dé remate ’ ordenando continuar el juicio 
hasta ,el pago íntegro de la suma de diez mil 
pesos m|n., por capital, más intereses y cos
tas; regifando en ese carácter los honorarios 
de: Dr. Vicente Nicolás Arias, en mil och'-- 

-cientos cuarenta y seis pesos con ochenta cen
tavos m|n.—

SALTA,' 27 de Junio de 1956.—
SANTTAGb FIORI, Secretario.--

e) 28|6 al 2|7|56 —
y—— ——— - |—*g-  -1 i- . .... _

N» 14056 — NOTIF'CACION DE SENTEN
CIA.—

Notifico a la Sra. Juana Zuüiga de García 
que en la ejecución que le sigue don José 
E-ías Chagra en Expte. N? 233, .el Sr. Juez 
de 1» Instanc’a C. y C. 5» Nominación, Dr. 
Daniel Ovejero Solá, ha dictado sentencia de 

remate ordenando continuar el juicio hasta 
el pago íntegro de la suma de treinta y seis 
mil pesos m|n., más intereses y costas, regu
lando en ese carácter los honorarios del Dr. 

Vicente Nicolás Arias en la suma de ci”LO 
mil setecientos setenta y ocho pesos mln.--

SALTA, 26 de Junio de 1950.— 
SANTIAGO FIORI. Secretarlo.— 

e) 28|6 al 2|7I56 —

REHABILITACION COMERCIAL,
N9 14060 — REHABILITACION:
En el pedido de rehabilitación solicitado p.,r 

Manuel Alonso y Ramón Alonso hijo, integran 
tos dG la firma “Alonso Hermanos”, esto Ju
gado de 1® Instancia, 1:-1 Nominación en lo O - 
vil y Comercial, a cargo del Dr. Vicente Solá, 
ha proveído lo siguiente: “Salta, 24 de mayo 
de 1956.— Atento lo dictaminado por e1 Sr. 
Fiscal Jucíicial y constancia de autos, póngase 
a conocimiento de los acreedores -1 pedido da 
rehabilitación formulado por los señores Ma
nuel y Ramón Alonso, por edictos que se ru- 
blicaráu por ocho días en los diarios “BOLE
TIN OF'CLAL y Norte” (art. 188 de la L-jy 
11719).— Repóngase. Solá.—

Lo que el suscrito Secretario ha~ = sabor 
su-; efectos.—
E. G’LIBERTI DORADO, Escribano S'-cret-*-  
ric.—

e) 28¡6 al 10|7|56.—

.. /■ SÉfC/O.VCOAf£RGZ i/::/-;’ ■

AMPLIACION -DE CONTRATO
SOCIAL.

N? 14069. — Entre los señores Samuel Ruvins- 
ky, ruso, casado, con ..domicilio en calle Bel- 
grano 2088; y Jorge Eduardo de la Merced, 
argentino, casado domiciliado en Avenida Sar
miento 516; ambos de esta ciudad, en su ca
rácter de únicos miembros de “Ventanor” So

ciedad de Responsabilidad Limitada,1 resuelven 
ampliar el contrato constitutivo de la misma 
en su artículo quinto, al que agregan. lo siguien 
te:

Los socios gerente quedan también expresa
mente facultados para, actuar indistintamente 
cualquiera de elllos .o en 'conjunto, comprar, 
vender, permutar, ceder, transferir o adquirir 
en cualquier forma y condición bienes mue
bles, inmuebles; constituir y aceptar prendas 
u- otras garantías y cancelarlas, pactando en 
todos los casos el precio y forma de pago, y 
tomar o dar posecioó de los bistres materia del 

acto o contrato; celebrar toda clase de con
tratos referentes a los negocios de la sociedad; 
ajustar locaciones de servicios; transigir; com 
prometer las causas a laf éfeicisión de árbitros 

o arbitradores; .conceder esperas o quitas; a- 
ceptar y otorgar daciones en pago; verificar 
consignaciones o depósitos de dinero o de efec 
tos; constituir a la sociedad en depositarla; 

asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en los 
juicios de concursos o quietaras; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; percibir ©’ im

porte’de toda clase de créditos a favor de la so 
ciedad; contraer préstamos de dinero; hacer 

manifestaciones de bienes; realizar toda clase- 
de operaciones bancarias; retirar de los Ban
cos los depósitos de cualquier género consig

nados a nombre de la sociedad, cederlos y trans 
feriHos, girando sobre ellos todo género de li
branzas a la orden o al portador; descontar

letras de cambio,pagarés, vales, conformes v 
toda clase de títulos de crédito sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras como 
aceptante, girante, endosante o avalista; ad

quirir, íenagenar, ceder o (negociar de cualquier 
forma toda clase de papeles de comercio o de 
crédito público o privado; girar cheques con 

provisión de fondos o 'en descubierto por las 
sumas que autoricen los Bancos; representar 
a la sociedad en juicio por los propios disrechos 
de ella o en ejercicio dé alguna representación 

y conferir a tales fines poderes especiales o 
genteraíles; expedir y|o endosar guías y cartas 
de porte; celebrar contratos de seguro como 
asegurada, de consignación como comisionista 

o comitente, de depós'to como dspcsitan.te o 
depositaría, de fianzas por operaciones deriva
das del giro normal de los negocios sociales, con 
facultad para emitir cartas de crédito, de mu
tuo, de comodato y de gestión de negocios aje 
nos; otorgar o aceptar dalciones en pago; ce-

lébrar contratos-le 
ral, realizar tod<|js 
ríos dé 
do las .
gima limitativas

liadmiñist 
.Ifacultade

pa'g; o
jie -arrendamiento, y, en gene- 
s los actos necesarios ordina- 

lación de da' st ciedad, no sien- 
s mencionadas
a sus atribuciones .y derechos

en manera al-

que tiene emergentes dé la sociedad, sino úni- 
.]. !....... ¡ i'

camlenta especifi ativas, pudiendo firmar todos 
los instrumentos públicos y privados que se 
requieran para ls celebración dé cualquier acto 
o contrato ' - .- I.o contrato.

Se -deja| coní^an^a de qiue él jcpntrato. que se 
amplía -Id
eo dé Comlercio
del libro N? 26 ■

ha sido :

Dejando 
. trato de

Techo y
1956.

Liscripto en el Registro Públi- 
^-1 folio 173 ¡ asiento. N'-’ 3.166 
le' Contratos, Sociales.

ampliad.
•la sopiet !i

J?i en la forma ¿apresada’ el con 
ad, se obligan 

lo firmájn en Salta .-a -
conforme ‘a'de-
27 de -Junio de

■SAMUEL RUVINSKY ' ‘

JORGE ÉDÍJARDO de |Ia|
' firmas que -an

ido' puestas e 
unuel Ruivinsky y Jorge Eduar 

,L Salta, Junic

Certificc 
ténticas 
por los señores S.| 
do de 1£,

que las 
y han -

N? 1407c
MUTUA

MERCED 
ijteceden son au
ra mi presencia

Merced. , . .. _.
RICARDO B. ARIAS

1 i IEscrbano de Registro

CAJA

27|56.

e) 29 6 al'5|7¡56.

M B L .E

ISRAELITA DE AYUDA

SALTA, Junio 25 de 1956.
Invitamos I a llld. a la Asamblea Gene

ral Ordjinaria| qip se realizara el día 7 de
Ju Jo pijóx'mó ei nuestra Instíitrción a horas
•7. -on
Día.

da tratar el siguiente Orden del

l9 Acta Anterior.

Informe dél Presidente.

Esfailio é ihfó 1me de Tesorer la.
49

59

Ap-i bació¿

E e: 
por

3ión de
el térm

Transí 
ciará laj 

asistentes

1

:1 Balance Geperal.

a Comisión Directiva íntegra 
lo de un año.

ipurridip día hora de lá pitac'ón, sq ’ni- 
Asamblí a con el número de Socics

BEES augustovs
i 3'RESIDENTE 

)MON BERES 
ECRETAÉIO

SÁLt

N? 14(|03 — jlN 
Azúcares, 

. Canipó Santo 
líBLEA (ASAS

En ct: 
tufarías,

C

mplimier 
se cita

KY

;'an

e) 2| 7 ¡53.

3.ENio san Isidro s, a.
Agricultura,., d:

(SALTA) F.
ENERAL ORlilNARIA DE 

Accionistas 
o¡nvocat¡o

anadera 
C. N. G. B.

tólA
yo de las disposiciones esta- 
a los Señores Accionistas a
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la , Agámb’ea, . General? .Ordinaria-.aj?.realizaj;.sejr .ge ruega a los .señores Accionistas.,se sirvan 
elj.8-áé julioi>de^l956j,a.las^lOílipras->enftel.xlo¿:jr recoger a partir del día 5 del próximo mes de 
cal ingenio jSan.Jsidrp, CampojSanto/: Drepartap:

‘ mentó .d^iGeneraLj-Güemegade .testa&Py.oyincía, 
a fin de. tratar el sigijiente: .. .. .

’ " “ ÓRDEÑJJd1|l'DJA-, i r-, -

1» —' Consideración dé la ’ Memoria, Balance
.• General;, Cüentátfde^.Gananéias -.y - PérdU '

das a. Inventario . correspondiente 'aT-Sdo
' ejercic¿o;jvencido(-el-,-31j;de Marzo?de<1056^ 
y respectivo informe del Síndico.-.; v ;

2? _ Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co -Suplente' para'1 él Tájercicib 1956|37..

3? — Desigtíációií- de dos1 Accionistas para £i'- 
mari'.eb'Acta^ dé Iav'Asamblea. ¿ ...

. Hasta treS^'díás -antes ‘ déi^séñaládo para la-
Asamblea,,,-los ..señores7 Accionistas, deberán! de,. . 
positar sus acciones.en>-lá ¡secretarf.a-AdeillaitSo=-. 
ciedad,. para .obtener el jioleto de^.entrada*  .

’ julio, en la misma secretaría, la Memoria co
rrespondiente, ál año ecánomico 1955|56.,

SALTA ,12¿de junio de 1956 

EL DIRECTORIO
- ' 14|6-al'-5|7|56.í v

AiVlS Q&

A LOS, SUSCRIPTORESa,

Se.ir^uwda<3^a;^aSj5sitócripgionesJuáI,,;.B0I;É-f.
TIN OFICIAL, deberán ser renov&Jas en el- 

'mes de su vencimiento^ ..... ...

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

S A L.T,A
1 9 5 6 íl>,

A los Avisadores

La. primera , publicación: de.; los^-yísos d?bc 

ser. controlada -. por los-. Interesados ai'fin-d*  

salvar en tiempo.-.oportuno^cnalqiilcv 'error , en ■ 
que. se - hubiere Incurrido.'

A LAS MUNICIPALIDADES• < - •

De acuerdo al decreto N’ 5645 de íl|7|44 es ■ 

obligatoria,, la.publicación-en este.- Sotelín ¡di , ' 
los ■. balances, trimestrales,.. .los^qñe. gozarán ■. de .: - 
la bonificación-.,,establecida por t el Cccreto-N*  • 
n.l93.d¿,..16^deíAbrií.1deA19^8.T-

• - —EE^DIREÉTOR' ’


